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En Vlllanuevo de la Sereno y en el Salón de Plenos de su Coso Conslslorlol, 
siendo los nueve horas y quince mlnulos del dio quinc,. de seprlembre de dos mil 
diedséit, en primero convocatorio, se reúnen los anteriormente rolocionod01, 
miembros del Pleno d" lo Corporación, ol oblato d" deliberar y decidir sobre los 
osl.mlo!l lnc.luldos en el orden del dio da la corraspondienteo c.onvocotoriof cfed\Jodo 
en legal forma. 

El señor presidente abre fo .sesión o lo hora citado .sa ludando o los mlembro.1 
de lo Corporación, me dios de comunlcoci6n y público oslrtentes, y oclorondo que lo 
presente se-sión se corresponde con lo del posado mes de ogosto. 

ORDEN DEl DiA 

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DfA: APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE 
LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES.· 

A requerimiento del seño, presidente, e l func:ionol'lo que sus·crlbe It1fonno qve 
'i-e traen o l Pler1o poro su aprobación los borradores de las octos d& (os seslorles 
ce l brodo.s los días 30 de junio y 28 de julio der año en rurso, ambos do corócrer 
o é:lhlarlo; siendo ctprobados en la votación por unanimidad de Jos presentes, esto 

s, V(Úntiún votos a favor (quince del PSOE, cinco del PP y uno de IU). 

" ASUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DfA: DAClÓN DE CUENTA AL 
Pt ENO DE LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ALCAl DIA Y LAS 
CONCEJALiAS QUE OSTENTAN DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DESDE LA 
ULTIMA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 42 DEL REAL DECRETO 2568/ 1986, DE 28 DE 
NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURIOICO DE l AS ENTIDADES LOCALES.-

Habiendo estado p ue-sta5 de monifie'Sto como uno má1 de los expediente¡ de 
lo convocatorio lo5 re-soluciones adoptadas por fo olcoldia y los co:ncejolio' que 
o5·tenton delegación de competencias de-sde la uitimo 'Se sion pl:enorio de coracter 
ordinario celebrada -en concreto, desde .. 1 dla 7 8 ele ¡ulio (n° 1.360) ho$ta el dio 7 
ele septiembre de 2076 (n° !.713), ambo• inclurive., poro su examen y consulto por 
lo' mtembros de lo Corpo-ración: y no régbtr6n(:!ose ninguno intEuvéfldon, !i& 

enriende <otisfecha la obllg<:~ción que sa ostableco en el articulo 42 del Reglamento 
dé Orgoniz.adón, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades locale-s, 

Ana ,0!111'1 ordinorin lile~ IS de -.lc!onbre de 1016 
l14g-. 'd. )9 
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oprobodo por Reol Daaelo 2568/1986, de 28 de noviembre, o fin do qu<> los 
concejales conozcoll e l dMarcollo de! lo Adtninlstración municipal a los el-ectos del 
conrrol y flscollioción de los órganos d., gobl.,rno, prevlslos en el orHculo 22.2.o) 
d., lo t.,y 7 / 1985, de 2 de abril, r<>gvlodoro de los Bases del Reglmen loco!. 

ASUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DiA: APROBACIÓN DEFINITIVA, SI 
PROCEDE, DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN 
DEL DERECHO DE OCUPACIÓN TEMPORAL DE SUELO PÚBLICO POR 
ELEMENTOS DE MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD, MODIFICANDO 
PUNTUALMENTE El ACUERDO ADOPTADO POR EL PLENO EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL OlA 28 DE JULIO DE 2016, POR EL QUE SE 
APROBÓ INICIALMENTE DICHA ORDENANZA.-

Con el permiso de la pre-sidonclo,. por e l $eCretodo que suscribe ¡e informo 
la Comisión lnfom•otiva Permanente de Urbonismo, Fomento y Medfo 

bi«!nte, en sesión ordinario ~lebrada el día 12 do septiembre octual, acordó 
.. , ictominar favorablemente la odopdón por ef Pleno del acuerdo que mót 
á elante cons1 a. 

Sometido et onunro a lo COI,Siderodón de los oslslenle5, ro portavoz -del 
G'r&~po Municipal Socio listo, doña Mario Jo~fo lot.ono Cosco1 dke que "el Servido 
dll Urbonismo ha propU&•to lo suprasión d., lo• dos epigrofe< que tienen re/oción con 
los roqvisitos que debe reunir e1 c1tvc:l1o ptovio f!rt coso de- i-Oiicilud para la 1nstolodón 
de accesiblltdad. En concreto., son los dos pórrofot. que ho m~~tcionodo el ,¡eñor 
secretarto en e-1 didermen de lo Comisión1 no 3Je..,do nerosarro ninguno de lo!! dos 
r<Yqumlo> poro po~r obtener lo coroce.sión del derecbo de ocupación temporal. El 
propó&tfoi por lo tonto, e.t no limitar lo occeslbi/idad en n;ngún cosoJ garontizando asi 
qve esta sea rerdaderoment~ umv.cnal, odoptonch, de esto manero uno cJhnen.s1on 
pre-venh'va y ampl1a y no l1mitóndono.s .Stmp/emen~ a lo supreSJon de barreros fí.ticcu". 
Termino diciendo qve ~~~.sfo accesibUiclod está dirig1da o toda¡ los personas rnrno un 
derecho general reconocido". 

Por su perle, el portavoz del Grupa Municipal del Partido Popular, do~ 
MonYel lo:.ono Mortinez, dice c¡ue .. como yo h1cieJ·on constar en la Comi31on 
lnformativo1 están áe acuerdo en la modificación que se plantea~ que se cons;dera 
necesoriq poro conseguir realmente Jo cficac:la de Jo ordenanza'"; adelantando el 
voto o favor de su Grupo. 

A<:! o )011011 oidlncmq ftlono. 'rS de ~•ptleo!lb1• tU l O lO 
'69'"' ld ~ 
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Tro.s Jo OJal, no produciéndo~ más intervef'\dones, el Pleno de fo 
Corporación; por unanimidad de los. pre~entcs, Drlo os, vc.intllin votos a lovor 
(quince del PSOE, cinco dnl PP y uno de /U), adopta el stguient" ACUERDO: 

Primero. Modificar el acuerdo adoptado por el Pleno en se!.ión ordrnaria 
celebrado el día 28 de {ullo de 2016, por el que se aprobó inicialmente la 
ordencuu:o municipal regulador" de la concesi6n del derecho de <Jcupación temporal 
de suelo público por elementos de mejor<J de accesibilidad, suprimiendo en el texto 
de lo ordenanza inkiolmcnto aprobado lo.s sigulen1es. mondones; 

-1. En el ortic:ulo 1 O, relotlvo ol ••e,-tudio previo", entre los: documentos que debe 
reunir se suprimen Jo "iujf¡'(Jcaclón modlonto informo 1ocial de qoe loJ minutvolios d-e lol' 
hobitontes del inmueble lOft superiore-E o/ 33% y afectan o 5U movilidad", y #lo 
IVstifú;acrOn rJe que "'na ter«:ra parle de los.. prop¡efctr•o-s det mmveble es mayor de 65 
años, on <0'$0 de que así seo". 

2. En ol orrrt:ulo 11, reltlllvo al 1'proc:edJ'mfenlo ordmario", entre IOJ condiciones 
que se rendrón en cuenlo poro la eloboroción del proyecto, 1e suprime lo re1aHvo o 
que 11no se avlort::aró en ning(m coso acceso crl ascensor desde la v{o públ•co". 

Segundo. Aprobar definitivamente lo ordenanza munitipol reguladora de lo 
A'O"I"ncesíón deJ derecho de ot"upoción temporal de suelo público por elementos de 

ejoro de accesibilldcd1 cuyo lexfo literal 5e lroscribe o continuación; 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA CONCESfON DEL 
DERECHO DE OCUPACIÓN TEMPORAL DE SUELO PÚBUCO 

POR ElEMENTOS DE MEJORA DE ACCESIBILIDAD 

EXPOSIOÓN DE MOTIVOS 

El articulo 49 de lo Coll!ifituc:lón España e-stablece como UJ\0 de lo'$ principio¡._ 
que han de regir lo polltico ~do! y ecor.Ornico de los poderes pVblicos el de llevar a 
cabo uno politice de lntegradón de las personas con dlscopaddod, omporó.ndolos 
especlolntéñlé' pato eJ dldrufé de los derechos que el Titulo 1 olorgo o todos Jos 
ciudadanos-. 

En C<Jnsononci<J '"" dicho precepto c<Jostitu~ionol, lo ley 8/1997, de 18 de 
junio, de Promoción de lo Accesibilidad en Ex1remaduroJ ohoro derogado • .iurgló en .su 
dJa como eon-seruenclo de lo l!e<esídod de dar odeevado respue.rta o los 

N..W to:dórl ord~t•o.o1a I'IC111) 15 de. t~bte de 2016 
l'o~o 4 " J<) 
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requerimienJo> de occ<»lbilidod den1ro del ómblto de lo Comunidad Aullmomo de 
Extremaduro .. 

Posteriormenta. los svce-:sivos documento5, órdenes, decreto~ y leyes en meterlo 
de accesibilidad vtel\en o constotor Jo m(lnifiesta I!Vo1ución y dotern1inocl6n -eu este 
con1po, confirmando la neres.idod de elaborar culo ord~nonl!o: 

· o .. creJo 8/2003, de 28 de enero, por el que se apruebo el Reglome"'o eJe 1~ 
Ley de Promoción de lo A.ccedbllldod en E)(tremaduro. 

- Orden VIV /561 /201 O, de 1 de febrero, por la que >e desarrollo el 
docurn<>nlo !étnico de condiciones bcí<iccu de occrulblndod y no discriminación para el 
acce$o y utiHzoción do lo~ ~spoclos públl(l)s urbonl1.odos. 

• Código Técnltó de lo Edlfícodón, Oorurnanlo S6slco de Seguridad de 
Ulilll:.oci6n y Accesibilidad (011-SUA-9) y sus docurnentos de a poyo. 

• l <>y 1 1 /2014, de 9 d e d iciembre, de Accesibilidad Universal de Extrcrnoduro. 

· ley 10/2015, d<> 8 de a bril, d.. rnodifícocion de lo ley 15/2001, de 14 de 
dic~mbro, dél Sue.lo y O rd.enCldOn T e rritoriol de Ex-tremodura. 

· Real Decreto legi•lativo 7/2015, de 30 ele ocrubre, por el que >e apruebo el 
te>;to ro>fundido de lo ley de Suelo y Rehabillroclón Urbana. 

OebemQ-5 tener cloro q utt on uno u otro momento de nuestra v1do Joda~ los 
personm vemo.s r~duc:ir nuest-ro t<;:~pncldod de deiplo~amlento, y e5 neceiorio que lo 
normativo s& odoplé o lo5 necesldodei de los ciudadanos, re-s.poncffcndo osi ol 
compromi~ de hacer de nuestto citJdod un espoclo con vida por(1 quieno.s vivtnlOi en 
e llo. 

Q Importante deuocar lo preocupación soclol extsrento desde hace varios años 
en mejorar los condiciones de otceslbllldod en los edificios de vlvlendos y espodos 
urbonos, siendo mudtos los demandas en este sentido en aro1 de dar re1.puerto o las 
necesidadei socioiiM en materia dé oc.ce:slbllidod. 

Todo es1o ha desembocado en lo IMtcesidod de redactar uno ordenanza 
especifico que defino el tnorc.o legal necesario paro Jo lnstoloci6n de elementos de 
mejoro de ocoesibllidad en suelo públfco. 

Acto 'e*"• orr:fN:~Tio 1'~ 1!. * lep.•~ de 20tb 
Pagloo 5 ót- )9 
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El objeto de fe pres.em-e ordenanza es e-stablecer ~riterios, condiciones y 
procedimienfoSo poro regular lo concesión del derecho de ocupación temporal de suelo 
libre por elementos dc- mo)or-o de acc~lblfidod o edlfkadontts, los cuolets tengan que 
hacerse en tollugor qve- svponga o in-•plique lo ocupocior1 de espocio público, o favor 
de los propierorios en Inmuebles del término municip-al de Vlllanueva de lo Sereno qoe 
o1llo soliciten, de acuerdo con los ·trómhM previstO$ en lo ptMe-nla ordenanza. 

2. Ámbito ele op/ioocióo. 

Edlfldos o eS1obteclmiento~ de Ll!o pUblico o privado y edifkios de viviendas 
pluñfomillore; ex-istent·és, siempre y ruando no seo vioble con;trud lvomente re-solver 
lo occesibilldod dol edificio o el establocim~cnto en el Interior del mismo o en espacio 
privativo exrerior .sin ocupar lo vio público. 

3. AmbJio de e)(clusi6n. 

• / Es-to ordenant.o no es de oplic;oeiOn o los obras de ouevo planto, r-ehobilitadón 
· (egrol y mo.dificod6n suston,lo l de lo disposición de elehle-ntos comunes de 

ulaci6n Inferior en el sofor • 

.d. Cfo~Wcación de! lo.1 elemenJor. que me¡oron /o occesjbi/idod en edif1cio; o 
_ esfob/ecimiento.- e:rti$tentes. 

Exkten dlvatsos soludones poro eliminar lcu difércntes barreros orquítectónicds 
que pveden elCistir en un edificio. Es-tas "Soluciones pueden ser dosificadas arendiendo 
a 'u e-specificidad tecnica y consTructivo: 

- Rompas o"e¡lbles. 

- El~mento• m~cónlC<H do 1ro•laclón voo·tlcal u oblicua occe.sible atendiendo a lo 
ierarqvlo establecido en los nonna• vigentes de occeslbilidad. 

En lo elección de los oJementot o incorporar et1 lo edl-fkod6n exlst~nte poro 
meloror lo, COI'Idltiones de occeslbilidcrd, el propíetorio o comunidad de propietarios 
deberó 5cleccionor on primor lugar aquello a lternativo que solucione los problt~Jmo! 

A.J.-1-n 1et16n ordinorio l'!etiG 15 -de wollembnt di! lOI o 
l'áglno O w "'!~ 
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d• occesibilidod, sotl$1ociendo las nece<idados de oca>slbllídad do lodos los 
hablranra y u¡vorios del ínmuebla. 

5. Cumplimiento de porómetro& vrbon/Jticos. 

A tos obras e insralodone.s incluidas dentro del ómbito de apficoción de lo 
presente ordenonzo le:s. seró aplicable con corócrer subsidiario y complemenrorio, 
únkornenle en lo; ospeClo~ oqui no regulado!, la norrnorlvo del Plan General 
Mvnlcipof vlgente y todo lo nomlativo especiflca en materia de ocGesjbilidacl. 

los soluciones adoptados poro el acce!oo a un ediHc:io o estobledmlenro 
(rompas, asmnsores, plo1orormo.s •.. ) deben cumplir Ws criterios de edificación 
exiQidos por lo normativo, distintos de los criterios o aplicar on ol entorno exter1or, 
que ser6n de urbcmi-zoción. 

Se ~nlieade lo ln$1olekión de rompas u otcos e lemorHos mecónicos de 1rosJadCm 
vé i col u oblicuo occeslble¡ co1no un ofel1la-nto singular no ofectodo por los po$lbté1 

meociones oficiale-s establecidos en o l pfoneomiento~ ol lr<C~Ior-se de uno o<Upacion 
rivotivo de lo vio püblka auTortzoda co·n torocter provisional '1 en pretorio por la 

inl.stro-c.i6-o municipal. 

la iniloiacíón de eleme11tos de me¡ora de acceslbllidod en uno edlflcoc:lOn 
e-.istente, ot..~n cuando pudiera suponer oumen1o de edifkobilidod o oprovechomlenfo 
uróonistico, no c.ompu1o en este tipo de obro ni genero cle1echos de edifkobilldad1 't 
podrán fnslolarse en edltitio• qoo hayan ogolcdo Jo l!difkablfldcd mclxlmc ruignodn 
por e l corretspondienf8 ploneomiento .. 

Se considero q~.~e lo instdfodón ele- un mceh!>OI' en uno edificación exi!ténte 
ropre~n1o fo 1ncorporodón de une lnstoloción necewrio, constituyendo un servl.do 
e;.entict paro la funcionalidad de las viviendas.. Por lo ton~o, la superficie r1ocesoria 
poro Uevar o cabo O..SlQ Íll~rolodón no supondtá tm oun1ento de lo -superfidé 
edtfkoblé; por lo que podron instalarse en edificios ' lue hcyon cgotodo lo 
edifrcobllidod móximo asignado por el correspondfente ploneamtenro. 

s~ dobero resolvér coda desembarque d~t oscensor mediorne comunicación 
directo o troves de "Zonas comunes efe circulación con lo escalera de1 Inmueble, por lo 
que pare su de-sorcolfo y construcción deberán ten~rsa o" c.ue-n1o e-stos aspados 
formole'S y fundonolé! de ins-lolación. 

o\clo te1lb$ =-dl!o!lc P1eoc t 5 6ao u•jilll•llh« da- 101 & 
f'áfil"'"' ,. 39 
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las ocluoc:iones mendonodos no computcrón a efccto.s de dlsrancla.s mfnlrnos o 
llndrro~ o o lo vfo público o olineoclones eKistentes ni en el de.stJno urbanístico del 
s:uelo. 

Si la inuoladón del elemallfo de mejora c!e oc<:etibllidod svpone de Fonno 
inevitable lo etimínoclón de alguno plozo de oporcomienla existente, no serón de 
oplicod6n los exigencias rninimos en cuanro o dotoción de opol'eotnlenlo lncluldos en 
fa normativo general del ploneamtcnto vigenTe, 

Lo lnt1oloci0o de los rampas o elemenfos mecónicos do uasloclón vertical u 

oblltuo accesibles (o partir de ahora, RA o EM) dcb~rón co-mplementarse con todas 
los acdon~s quo pudieron sér lécnlco y constructi'vomente exigible¡. con el fin de 
eftmínor los barreros orqulledónTcos exbt·enfes en el edrtlcfo, establccimlo.n1o o 
port.elo, nec~orios- poro lo odecuocióu efectivo del nuevo e lemento a lnslolor. 

lo instoku:;on no podró lncldlr negoffvomente en los condkiones de protetd6n 
contro [n{endios, oe<esibilldod y hobitobifidod que presente el odlfido y /o 
colindantes, si bien se podrón oplicor crhefios- de flexibilidad poro lo odecuodón 

(' &foctlvp do los edlffdos y éstoble~ímreniOS e.xbfentes o tos condiciones bOsi<:os de 
occ.esibilidod y no discriminacion de los personas con cliscopoddod. 

\ lo lolvci6n planteada debe pem'litir el corre<to funcionomlento del espacio en 
\ ación con lo red viario, uso peatonal y o«-esibilrdod de ros vlos o espodos Ubres 

que ¡e vieran ofedodos, debiendo Cl~.tedor garantizado el OCC:QSO poro vehic:ulos de 
emergencia. 

Ademó¡, lo :;olvelón prvpueslo quedoró ÍJltegrodo en lo fachado del Inmueble, 
osf como en el entorno urbanístico in.medioro. 

6. T. En los casos en que se fustlfiqua lo lnvlobflidod de resolver la occeoibilidod 
dentro del p<>rlmetro de lo edlflcoclón (en el Interior del edffldo o en espodo privado 
interior}, podrá autorizarse lo rnslalaclón de los mh.-fllDS en el exterior clef edlfido si se 
cumplen los sfguiontes condic-iones; 

En ol coso de qott exi!.to espnc.ío libre privado colindante al edificio, seró e" 
esJe- donde se In:¡( ole. 

/<.(jo tetló" o.td1n01•<1 P\clt& ¡S de tept-.lb•• de ?016 
l'óghiiQ J d•lQ 
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En coso do no ser viable. podró ubicarse en espado flbro pUblico coo carácter 
excepcional, o1endfendo siempre o los. exigencias qUé 5e e~toblecen en lo presente 
ordeM.11'rt.o, peto sólo en zono..s pootonaiM o t~n t.Onos verdes.. 

En los s~Jpl.le-SIOS -en que IOl actos pera la mojera d(! las condldona!l de 
accasibilldad preC'i5en de lo oc-upación de terrenos de domínlo púbflco le requerirá, 
odemós de fa licondo urbanístico, te pertine nte outorizoción poro lo ocupación 
privativo de tos terrenos. Eio ocupación privorivo del dominio p.cibliC01 de cor6e:Jec 
excepcional, sólo podrá outorlzoue <:ucmdo se garantice que no se produce perdido 
grave en la fuM:ionolidod del e¡potio público o afección gravosa a otros 
edificaciones. 

fn el coso de que la ofec-totión ol dominio público conUevoro lo olterociOn de 
fas lnfraost.rucfuro.s situados en eile, Jo~ coites de lo modifkodÓ!\ dol 1rozado de Mios 
deberótl 5er O$Umidos por las personas lntetesodo.s que ptonlUevew lo obro. 

E11 1odo coso, se tumplirón en el espado púbnco todas los condiciones de 
cce-slbilldod qve derermine IQ normotivo vigeme en el ntomenJo da la solidtud1 

'r rontizondo el respeto de lo.s rupe•·flci~ minemos y Jos esrándares exigcdo! paro 
~pocios. libres y dorodooos pUblico.s. 

En ombos casQi1 lo solución odoptodt1 deb(l(ÓJ 

• Cumplir qtte ICJ$ t.onos afectados reúnan las corocteris1icas especifico:; que 
permitfiJn lo Jmplontoción de uno RA o EM !.In deterioro de lo calidad urbana, de lo 
fundonalldod del espado pUb11co, o.!¡j como de los redes de lnf roestrucluros y !ervldo~ 
urbanos qu&, en 5U eo1o, resulten ofectodos, goronti:zondo, con lot modificodonei 
neces~;~ria.s, que -re montlene y resuelYe odecuodomcorc el interCs público -on esto\ 
eipodos. 

- lnregrcn'ie forrnofmente con lo fachado del edific1o en lo refe-rente o su 
composición, la forma y dimensiones de: los e.Jemeotos, los moteriofes y coloccs 
ompl<>odo._ 

• Evilor 011 lo po1lble lo pérdida de funcionolldod del espoelo Ubre y '"' 
infrdellructvros1 Incluyendo los medidas necesarios para ello. Deberó garonti'zars-e 
f.npedolmonte lo acceslbindod de los edlflcaclo"es e irinerorics peatonales afectados. 

Áelo ~ ordñ-.ono "eno 1! d~ uopreii!Cl'e de Xol & 
IJA'fllna o de 39 
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• Que lo wludón plorrteoda permito el corredo funcionamiento del espacio en 
r"lod6n con la red viario, uso poolonol y occe-slbilldod, debiendo qu~dor 
goronlit.odo el aCceso o ... -ehículo¡ de emergencia. 

• Poro .so avtorizodón, aden1ós do los condiciono! establecidos en esto 
ordonotttar dcberó [ustif1ccrse ospedahnente el estriCtO a,unptimientQ de fo.s 
condiciones: exigidos en la normutiva de occe¡ibilidacl vigente. 

6. 2. lw obrm de inUaloc16n de RA o EM que se reollten con lo lkendo 
vrbonis:tico ol amparo de lo señalado etl la presente ordenanza rendrón lo 
consiclcratión de obras de coráctor provisional, que habrán de r:e.sor y iSr demolldos 
sil'\ lndemnizodbn cuando lo acordare el Ayuntamiento. Lo Ucenda, balo lot indicadas 
condidones aceprodos por el propietario, se horó constar e-n el Regirtro de lo 
Propiedad, en lo$ rérminos pre.vbtos en le legislación urbon1sttco.. 

6.3. p,ovio o simvh6neomente a lo licentio urbanístka de obro5; se otorgará 
una outorf'zodon poro lo ocvpoci6n del dominio pUblico en precorto, que cruor6 
cuando el edificio seo sustituido, o bien onticipadom(!nt9, cuando ex.l~ton ra2.ones de 
lfrléljt pVblko debldomente oc.reditodc;l.l en el .corre5pond•ente expediente de 
oiJ 6rlozod6n. En cualquloera de estos dos supuestos, con lo e:xtinclón de lo outori'z.aci6n 

ocederá la de'5ocu-poc16n del dominio pUblico, res11tuyéndolo o su eUodo original, 
qoo !:O g(mcro dcrt.!cho a tndemnizocl6n alguno. 

6 . .d. Se deber6 pre~ntor un seguro de res.pomobilldad civil ws.cdlo por el 
solicit-ante del elemento que cubi'O cuofqulor lncldonclo darivoda de le existenc1o det 
misnlO on el espacio público, osí como comptorrllso de monrenlmiento en perfocto 
estado. 

(>.5. En el coso de qoo lo ln<!oloción de lo RA o EM, ofecroro o los 
il"'fra~rfuCluraJ sltvodoJ .en el dominio pUblil:o, poro OJyo verif¡coción ser6 preceptivo 
lo soUdtud de los informes 5eclorioles previos de los o-mprosa.s ruminlstrod-oros de loJ 
diferentes servidos públicos y redes de- lnfroMtruc1vro,, lo~ cortes de lo modificación 
de su uozodo deberón ser osurnidos por lo$ propiefcrios del edificio en a1 que ~ 
solicite lmplontor lo RA o EM, debiendo quedar definido• l<kni<omenu• o modo de 
anexo (lurtlflcoción, deflnici6n lécnlco y volorodón) denlro del correspondienle 
proyecto dé lnstoloción de lo rompa o EM cucmdo se solkHe lo corrospondlente 
Ucendo de obras el\ vio público. 

Aao Jnlcr¡-Ofdbati-..1 Pie~» 1 ~ de »pl<~~fl•O(• de ¡01 t. 
P'6t¡lnu lO d. )9 



EXCMO ÁVlJtlfAMIENTCI 

1< 
VI LLAI'I IEVA PF. l.A SFR~ !'>A 

6.6. En el oupue<to da qu" el espoclo libre oea de ti!Uiaridad públfca distinto de 
lo munlcipol, deberá aportarse por al interesado infMme téc:nlco fovorcbt~ y la 
conespondlente o~lorizoció.n de uso de lo Adrnini,ltodón lituJor. 

7. hnposlblf,'docl c:le tnstalación. 

Siempre que el cumplhnieruo de las condiciones de- accesibilidad 1onga 
lllCfdencio en lo mermo de IC1$ tondic:iones bóskm de o1ros normorl\loS de opllcocióo1 

quedará o juit;lo del Ayuntamiento de Vlllonuév(l de lo Sereno estableo:'!-r el límite de 
esla reducción de hosto un 20% d• lo existente en elementos lineole¡ (ancho!~ do 
e;.caleros) o superOcloles {patio~). os! como los medidos complllm~nturía¡ y/ o 

\ compensolorio.s qutP en codo caso se con~ideran ~casarlO!. 

\ 

En generof, serán ob(elo de denegación lm- propuestos que hxumplan la 
nonnotiva Vigenle o puedon derivar er1 su lncumpllrnionto poi' pot1e de los 
odif cionés. eofindontes ofectados, Jos que no sean ollernotlvos vlobles en oplicod6n 

, de dkho nonnotivo1 o QlJé no opottefl s.o1udones sotlsfoctorlos poto cuolquiora do lo1 •J . pectos que se conll~nen e!l esto ordenanza o el plonoamielllo vigente, con especial '+ /a ndón a los siguientes1 

.. Condic:lona!i de hobitobUidad y occeslbilidod de los zono5 comunes de la 
edtfkac.i6n o asroblet:im¡en1o {poslllos1 escolero.s, pot¡os, vc111llod6n ••. ), dt:!- aeverdo 
eon lo es1obleddo e-n lo llONOotiva vlgonro • 

.. Condiciones de sagurldod contra incendios y de utill~aclón re5pecto o lo 
estoble..cido on lo notmotlvo de oplicoción. 

· fnregración dctl clemonto on el edificio y en ~u enJotl\01 de acuerdo con lo 
establecido en etro ordenonxo y en fa.s- normas urbonísskas deJ Plan Ge.oerol 
Municipal de Villanuevo de ta Sorena y los fidlos corr~pol"'d•ante-1 si se trqJ·oro de 
lnrervenclonos sobro cdifleio11 o entornos calal:agados con olgun tipo de pro1ecd6n. 

~ Estricto cumplimiento d~ lo esioblecido en lo nor111otlvo vlgente en molerlo de 
DCCI!>ibilidad. 

No se odmillr6n soluciones que supongan una mermo en la collclod del espa<io 
públko exmentft, debiéndose garantizar para ello lo linealidad do los itini!rarro;; 
pectonolc-s, lo calidad de los ocobodot, la pervivenda o mejoro deJ arbolodo 
exi!1'onle, la prerervodón o meJoro de los co11diciones de circulación y e!itoclonomiento 

Jotto ~" Ol'dfn;cv;u l'le .. u 1) t.le ,..p•Jeoo•l:ne de 201 t. 
rogln., 11 de )~ 
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de vchiwlo'$ en la vio público, y el tendido de redes de lnfroEt:!lructuro.s, conforme a lo 
dispuesro 811 las normativos sectorioles y en el Plon General Mvnícipol de Vlllonvevo 
de lo Sereno. 

8. Adtm.S.IÓII <:k la solicitud. 

8.1, S-e deberO pre.~ntor éstudio p revio qu" defino lo.s octuoclO(H~1 o reoli:lor 
en el edifldo o estobleclmlento, odemas de los COfre..spondlentes a la vro pUbllc:o, 
analizando los posiblet afecc:iones tanto o nlvel de servidos urboniSii<os como de 
<>dlflcoclono< colindan! es y ¡unificando la lmposlbiflclod de resolver lo ocoeslbílldad al 
edlficio o es1ob1ecimlento en et inferior del mismo, sln ocupar lo vio público. 

8.2. la sollcilud do>be pre•onlono por la propiedad del lnmuebl.,. 

8.3. Actuaciones sobre edlflclo1 que forman pone de conjuntos urbanos. 

8.3.1 . En los e-crso' de actuodones sobre- edificio5- qve forman porte de conjunto~ 
urban01 en los c¡ue lo so)ucion de bloque se.o unitorio1 el estudio previo deberó ser 
c,o~1~en~uodo por todos los comunidodes de propiot-orlos afectadas, lo que deberó 

uydor acreditado. t.a propue!olo prcsettle~do debtuó 1or1cr ldémico ~oluci6n pur<:J 
l Vi t~os los comunldodes1 o fin de eslobl~r ltu condiciones comunas $Obre locoll7..ad6n, 
1\ .d1mensiones, ubicación de otcesOi, acobodos exrerio1e~, modlfltociones y obras en el 
'- pt~do pUblico, etc., d~ forma que se obtengo uno oduodón unitario y coherente 

poro todo!. lo.s ~dincoclont--s... 

8.3.2. La trcrmitodón o posteriorl de codo licencio-implfcaró ro pre.;.entodón de 
le docul'tmntoción n.ocosorio cortt!!pondiente ot tipo de obro do que se rrott! da 
manero fndlvldual; re<»glendo IO!o ~illgulorldodes surg1dot en cod.o coso-. Podr6n ser 
solicitados en momentO! diferentesJ pero siernpre ocogiéndore o los condiciones 
comuue' fljodru en el OfllJd~ provio ínlclol. 

8.3.3. Et-1 el co.to de no existir acuerdo emre los distintos comunidades 
ofe<todos pofO la res.oludón de \)nO propuesta coruun po.ra la 1usraloc:lón, vna ve-z 
presentado el primer estudio previo viable ¡¡or ofguno de tos comunldade~, el 
Ayuntamiento otorgara un plazo málClmo de tres moso-s poro que Jos ci1odot 
corn1.lrlldode1 pul!dotl fonnulor ale-gaciones, lronsc:.urrfdo el cual él Ayuntamiento 
emrtiró infonne de obligado cumplimiento que indicoró los condiciones vrbonísticosJ de 
locoUzoción, dimensiones y ocobodos que deberón respetarse en t-Odos- los ruturos 
instalocione5. det C:OJ\(unto urbano ofectodo por fa mhmo rolt~tion cc.nsrruc:tívo. 

Aoo t~nic!n D•dfr•O•i;l "lo"-> I.S de ,.n''-"!Or+ ti• 10l6 
~vln" 1 t l!e ~ 
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8.4. Can nnpccfo a la ocupqelón de la vio pública, deberá p,..,.entarre en el 
e-siudJo prevto lndlc.odo el estado octuol de lo mismo on lo z.ono péolonol que queda 
ofec:todo y su entorno inmedJato, reflejando lot elemenlos de mobiliario urbano, 
alumbrado ptíblico, voclO$ pec.11onol05 y de vehic:ulos, olcorques de 1otdine1 y 
arbolado, señales de ordenación del l rófico, orquelas de redos do servlclos ucbcHlOt 
{obasledmiénto, .fQneomiento, elecu-icidod, lelefo_nio, <zlumbrado públrco), etc. E 
tgualmente lo s;ituocion tras lo colocación del elemento. cor'l los- p ropuestos de 
modifkoc1ón qua se cooJideren (onvefliente.s en los elementos ante;: indicados~ 

8.5. El acerado público, I tas lo lmplonfodón del e lemento, deberO re¡petor 
1odrn y codo uno de los <Ofldic.lones ge·neraJes del itinerario peatonal occetibfe­
marcado por la normollva vigente en materia de acce!.slbllidod. 

Sv ejocudón y d iséf\o, asimismo, s.e reali~orci (le Jol m('Jnero que no cree 
P. oblemos de c:le1ecc:ión ol colectivo de personas con discopocldod visual, por lo qu& 
u locolitodón ¡e ad-osará o lo fachado, a fectando lo menos posible olltlt,eroalo libre 
p~a1ona1 y no ofreci«!ndo elenwntos volados cuyo perímetro no puedo ¡er delectoble 
c.an e l bosrón blanco. No ob,Jome~ cúondo el elememo sobresalga de la lil"'eo de 
fachado o h111ite edificado, 5er6 imRrer.cindlble señaruorlo pomnetrofmonte medlon:e 
uno banda de povimenro Tóctil Indicador direcdo.nol d~ ot11:huiO -40 cm.1 colOC<Jdo en 
senticfo Jongltudlrtol o lo dtrecclón del tr6nsito pet~tonol, t:Qntro5todo cromcifil;omente 
c;9M ef povlmt!r'IIO lmnediato. 

9. TrcmutociOn de oufor•toaóH de ocupocJÓn de suelo púhl1ro 

LO$ oc-tos de instolociOn de RA o EM que realicen lo! porficufore-s efl zo,os 
verdes y víos pUbTrcd! e!ít O il sute-tos o licencio, sin pNjoicfo de fas oulori2cdones o 
contosione1 que otorgue el Ayunramlento como lilulat del ¡,uelo. t.a outoriz.cción o 
conce-sion y lo licendc1 se o1orgorón al propietario del edificio o comunidad de 
propietarios, de conformidad can lo &stoblocido en I<J Ley 15/200 1, de 14 de 
didembre, del Suelo y Ordeoocion del Territorial de Extremadvro. 

Se d ist1n-gulrCm clos pOtoi en lo tromitadón, lo oulotlwcl6n previo y el 
procedimiento o rdinario. Cuando 1o RA o EM S& preveo en e l exrerior del edificio, 
OOb~rón recobor.sa cuantos lnfom'W!S se e:stfmen necruarios para conocer lo viabiHclad 
de lo propuesro, celn caróefer preceptlvel y vlnculonle4 

Auu ---'' ' ~riJawuJ~t t't.- 1 S d• W~~tl~b••" ;<O 1 ~ 
.,t~o!no 3 d" Y-' 
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En el coso de que lo !olldiYd lnddlero sobre un eopoclo de thvlaridod 
municipal1 et silencio administrativo, de producirse, se enrenderó d~stlmatorkt a 
rodm kn efectos. 

lO Estudio ¡ye~,o. 

A. efed'Oi de opllcocion de los oniculos omeriore1, dado lo singvlotidad d~ 
estos oouc<iones. lo ovro"todOn c:!e cualquier rmto1cdón esteró supedilodo o lo 
eloborac.ió.n y oproboclon d<t un esrudio previo lndlvlduolb:odo que aborde lo 
problemotrca part icular do caclo C0$0 y justifiquo ol cumpllmrento de lo!> mpcctos 
recogidos en lo pre5enfe ordenorrto. Este pro~dimiento scró d& opllcoclón !.iétnpne, y 
rondró vno vig<.mdo de un ot1o. 

Previo ol procedlmiomo ordinario poro lo obtenciOn de lo corré-spondi&f'l1e 
licencio urbonis1ico deber6 haberse rromitodo y obte11ldo Información vrbomst;ca 
fo~toto.bte e-n ~to ovtorizoc•ótt previo. 

Poro lo outorfzocion prevJo y utili'Iación de bienes de dominio p.ubli<o, el 
Ayvnromiento inslruira el opor1uno expediento una YtU- conste Informe tócnlco 

\ fovorobl~ en el i!)l;pediente tniciado paro otorgar lo correipondiente licencio 

/o"'stico. 

{)¡y No s& podrt\ conceder Ucenda urb an.stko sin que previamente se hoyo .J/ ~rorgodo el rlhJio qut> outorke lo ocupación y ctJ opro'lece,omle!"fo de tos bier.oJ do 
do"dnto püblico necesarios poro llevar o e:obo lo~ acto~ do mejoro de lo a.c:c:es.ibUidod 

lo re1ollld6rt odm¡ni,trofiva conrendro en ol mumo acto k>s sigui§nro' 
pronunciamientOS: 

• Un pr~unc•amlento ¡obre lo lice-ndo urbanlstlco, que otllorizoro el 
emploramrenro, 1m obres precisos y la instalacion sollcflodo. 

- Un pronunciamiento sobre lo ocupación y el dlifrute del dominio público por ttl 
i>~Hiodo de tíempo quo 10 enoblelto. 

El e11udlo previo debera incluir 

• Doc"""""o de ocr•dltoclórl de empodiQf!CimieniO del Interesado. 

......,. 1.r11""' • ~~oa ,._ 15 de w,•I.W.•!Il ,_ 1016 
Po¡i110 t.,~ n 
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• Acuerdo d~ le conM.mldod da propietarios.. 

- )uoflfieocion fehacicl11e de la lmposibHidad df! solucione< en el Inferior, asl 
corno en zona.! e.xJerior«!'s privativos, madlonte 1nforml! ré>cnrco~ slguh~ndo lo ¡erorquJo 
contttn,plado en el DA 08-SUA 2. lo propuesto en e l exterior mantendrá esto pauto. 

- la Viobilidod de lo Jnstoloción en r~oción COil !o incidencia ~obre Jos 
condicioncmre.s urbapistico~ de su enromo (oparc.amionio, vio1esJ accesibilidad., 
infrae:nfucturos, mob-illorto urbono, ltit1erorto:o peotoncles, ere.)~ osi <emo efe lo.s 
posibles c;rf~c;ionet. o edificocione$ colinclantes, en el coso de que estos pudieran 
procludn:e. Deberón lndulne cuantos infomles ~e cutiméfl oportunos de caro o lo 

\

correcto valoración de lo solvc:l611 preslwtoda. 

- El rralamiento formal "1 constructivo de las RA o EM en re ladón con los edifkios 
o los que te odosa, leniendo en wonro la.s posibles modldo!í compJementorio.s d~ 
crcceslbilldod necesarios. 

~
/ - ta adet<Jaclón al grado de catalogación del c<>njunro, cuando exi•ta. 

• En le» conjun1os ediffcatorio-s~ se ptes.ellloro vna solución global qve, co'!io de 
eptarse, 1ero vin.cvlome poro todo el conjunro edificatorio. A fin de solvoguardor lo 

unidad del proyeao, el mode-lo que se defino o propósito de la primero lnstolocion 
q~ ~e acometo hobro de hacerse ex1emlble al resto de inttolodone~ ftJturos quer ~ 
solfd len en el 6mbito del citado tonjunto. 

lo documentocióo récnlco d&l cilodo e-studro p1evio deberá cont0oor al monos.:: 

• Memorio descriptivo~ 

o) Descripción general del edifltio exi.stcn!e 
res.oltando IQs carocteri5ticos concretos 
occe.5ibilidad en ef espacia privado. 

y COndidOildfliCS ptO!OfiiOS; 

qt.te- impiden te'liolver fa 

b) ~eportaje fologrólit<> del e"ado actual, que debero incluir IHI barrido d& 
a lzados c:olindontos. SI odem6s te encuentro en el Interior de un monumento 
declarado o Incoado bien de lnreré> t<Jhural, bien catalogado o bien 
lnvenroriado, ol repar1ola fologrófico d.ebarc] incfuir fotografios del rnterlor 
del edlflclo de lodo la zona de octuoci6n. 

•da \~IOr¡ m;mmh:t 1'\e!IG 15. ser:II!!:IIÜI~ ~ 2010 
l'ó~~ 1 S d• l9 
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e) Propuos1o de aCJuaclon con ¡u,.lflcaclon r verlfltoclon del cumpllmlenro de la 
pr.nnrue ordenaf\Zo y de los normas de occeslbilldod vigentes. 

dJ Docum~ruocl6n complemenlorlo qu& 4!1 léUJko redacror e :uime ne<"es.ario 
poro lo total comprensfOn de lo propve-sto. 

• Plano.ss 

a) Situación. 
b) lnfraestruc-turo..s y servicios urbano$# e~<btenles y modific-ados. 
e:) ~todo oc:luof. Planto51 olzoclos y secciones.. 
d) Ubicodon propueslo. Urbonlwción aaual y modincoda. 
e) E.stado 1eformado. Planlo.S1 a ltodot y seccione;.. 
f) Jvstiflr.oción de occ:eslbilidad cou lo~ medidas necesoriol poro lvsrificcr el 

cumplimlenfo de Jns normas vigen1es. en m ro morería. 
g) Plo11os cornplemontorlos que el r6cnlco redoetoJ e!.time nete-sorfos poro lo 

rotal comprensión de lo p roptHH1o. 

!\ / El esrudlo previo debera 5er informado y aprobado por ol Ay·unlomienlO, 

t'J'· -~~ief1do recobarso cvantos informe s sectol'ialas !4! estimen opor·ru~lOS de coro o lo 
/ / {:rrcCio valoración de lo ooloci4n presenrado. 

- Cuondo se estime neces-ario, el Ayuntomionlo padr6 recabar' un Informe o 
"'ludio en '"loción con lo• aspectos relorlvo• a la ot"<e<ibllldad o lo Ofidno lecnka 
de Acres;billdad (OTAEX) o o lo entidad y/ o institución qU<! roolic<! funciones <lmllares_ 

El Ayuntomrento, dG mon@rQ motivado, podr6 rethazar discrecionolmenle 
OqtieiiOt olt-eruotí\lo~ qUe no re-svelvon suficleniemente el obleto fundonol de lo 
lhstolación- De lo misma monero, el AyuntamiDnto podró rechazar oqot!llos diseño¡ 
que, por falla de calidad, dosmcrnzcan do la edllicoc!é>n sobre lo c¡ue se prelendo 
inf!olor. En estoJ cosos, el Ayuntamiento podro proponer al promotor lo soJudón o 
¡.oluc1ones qu-e coruidere rnó; idone.os. 

lo .:!misión de Informe fovorob le y lo aproboción del estudio pre'llo o qoo se 
refiere el presente artículo es Independiente de la llcendo urbonisrlco de obrcu o de 
cualquier olra lkencia o outorlzocll>n tulglble en vlrrud de lo e>toblecldo en lo 
pormotlva urbonlstico o de ordenación de lo edificación y, efl conse-cuencia, no 
p re)tnga lo ocluoción del órgooo municipal oomperente respecto de lo_¡ citados 
autorlz.-odonen y llccn.cicu, 

~do .• ni-e.\ Old'""''o. ,.,,_ 15 ~ ~lm"'it•e de ?O J.._ 
f>Qgi•IO •o do. 3? 
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El plazo para lo oprobodón del esludlo previo seró de dos mese>, si el mismo 
se pre!.E!nto con omerioridod y de manera lndcpondtontt'! e lo Uccnc:io vrbantstlco de 
obras. El esl~dio previo, •1 "' lnduyt! como documenlo lecnlto odjunlo o la lltellCID 
urboniu1ca, se tésolvérá con¡untornente con esto y en el minno plazo que resulta dl! 
apficocfOn o es-to último. St trorucurrieron Jos: p lettos onras ~enolodos. 't no se- hublel'o 
dktodo re!>Oiudón e;(preso oprobondo &1 e'Studio previo, el mismo deberá e!11e-nderst­
d~e.stimado por silencio adminí:strotivo. 

f 1 • ProcedJmlonto orchncmo. 

Uno "ez obfenicla la cutorl¡_odon previa so s.egulr6 ol procedimjonto ordinario 
que se delallo a contlnuadón. 

\ Paro to obfención de la llca.nl:lo urbanis1lca doberó .sollcltar!rt!: lo mlsma 
_ '\. oportondo lo documentación n~cesorio correspondiente ol llpo de obro de qll'e Sé 

( ---~u o le en codo caso, Ju!Sirflcondo siempre el cumplimiento de los requlsl1os re<ogldos en 
e•¡ordenonto y en lo ouloraodón previo oprobodo con omerlorldc:d. 

\ {1V> lo documentcldon con1<mdr6, como minimo, lo• orgunwnlos esgrinlido• en la 
wO~OlfJHIOdÓn pres.enlodo en la OUforizoción previo, incfuyendo Odem('n: 

Plooos de e!.todo c~uol y re-fom1cdo de olzodoi y UKCibfl.e. de lo 
edificoci6n, y de los recorr1dos peatonole5 y rodados existerne' y reJultontes: 
(ocoiCJdo5). Se juslíflcoró lo ln!!•gtocl6n de lo lnlnrvt!ndon on "' edificio 
{c.omposlclón, materfale.s1 ete.) y su entorno, osl oomo la no o fe«.lon gravoso 
o lcu edlfkociooes (Oiindontes., proponiendo los obras complemeorarlaso 
poro corregir su impacto. A1imi&mo, debertl grofinrs.e lo lf.'pcJraclón a 
linderos y olfo• edificios. 

En edfflcodones totologados- debe-ré! incluirse apartado 1vitifkotrvo de la 
incidencia on 1o.s ospeclos porrimonfoles ob{eto de pro1ección, incluyendo 
repol'raje fotogrófico y1 cuando seo nece-sario para definir s:u impacto, 
volumerrias que simulen lo !OfuciOn propueuo. 

Se deberó aportar un proy&Cto de obras complementarias d-e urbonlto(ión, 
q~ contempl(]r6 lo solud6n de lo urboniz.ot;JOn cirr:unduntQ a lo lns1olación 
propue>lo. 

loco"""""' Qtcllna.nn ~'!ano 15 .,. ~p!llltnbt• di 2!l le­
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JusHHc-oción del cumplimiento de lo presenle ordenanza. 

En caso de lnslolor op01o1os el~vodorru ~& 1l!ndtó.n en cu~nra lo1 
condidones estobleddo¡; en el Plon Gene-rol Municipal de Villonvevo de lo 
Sercno1 en su ortiwlo 8.8.7.h. 

JustificociOn de- que resvl!o tmposible . .situor e-1 osc.emor o etemenio accesible 
en otro empiO"zomieflfO diferente. 

Oe¡cripcion (O«lpleto de lo:s instolo'"ioncs proyec-tados. 

Forogrofla~ o color del estado ocrual do los fachadas, pollos, locofe.s, 
portales, prulllos1 esc.olera1 ... , ofedodos por los obro~. 

E.sludjo ocústito de lo hlstoloción cohforme o lo normofivo d~ oplltad6n. 

Poro fa elobor<Jción del próyecro •e 1endr6n en cuenta los S-iguiente' 
condiciones: 

El osceruo• cocHoró ton lo!i diOlé(LlÍOnet lllnlinios in1pre5cindibles poro el us.o 
del mismo por uno persona en silla de rvedos y en ningUn coso de outorb:or 
lu ocupación de ro vio pübllta con el cuarto de máquinas u ouo~ olcmontoi 
distintas o1 e levador. 

los cerrornier~tos laterale-s de 1(] cofa del ascensor deberán ;er de viddo1 ol 
meno; en los casos en Jos que lo inJe-rvo-nclóo supongo Jo ocupación de 5Ue-lo 
pVblito, gortmth:óndo!.e su llmple1.0 y monrenlmiento éxlerior. 

El a5CCilSOf conroró cou automatismo paro qu-e lo parado on MpertJ de ro 
cofa se produ'.lCa en la p lonro bo¡o. 

lo distancio mínimo a venTanos o balcones seró dé dos mouos. En coso 
contrario, ~e deben~ oporfor outorrtotiOn expreso de lo lnslolociOn de 
todos rOi oredadot. 

Jus-rlflcaci6n d~ no afección o los lnsrolodon&! de ninguno tompoñio da 
s:umlnls1ros de servicio¡. 

'Respee1o a la seguridad en coso dt! fncer~dlos: 

A~tl) 14!J!bn ou:llo•u• it1 11\s•l(l 1 $ de )orhe,..bte de 20 1 6 
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• Los obro; e ln!itoloclone:s t¡Ut!- se reolken al amparo de esio ordenanza no 
poodo s:uponer une rédtJc-c::i6n de los parómetros lncidentos en lo.~ condk1oM!s de 
evocuo.dOn del edlficlo- o edificaciones del en tomo po1 debajo de los que presente eo 
lo actualidad el edificio exís:1onte, salyo que dic:hos porómetros s-vpeten los- mmimos 
exigibles on lo normativo vigenle en moterio de protección conuo iJl(.endios1 qUt! an 
todo c;o5o deben respetarse. 

- los elementos afectados por los obras cleb-cf6n odé<uorse a Jo r~rtru)t¡vo de­
segurldQd en c=o'o de inccncHo, y, en pdrtiC\IIor, cvondo se trate de obras- de 
inrtofcciOn do un rtuevo oscensor o lo reformo de un ascensof exlsteme, lo 1lumlt10d6n 
)' sei\ollzacl6n de emergencia, y los lns1olocione.s de protec:c:lón conl to lnce,ndlos en 
eléma-ntos: comunes. 

RésptKto o lo oo:esibllidod: 

\Y~ · El de-sembarco dé lw dittiruo.s porodos deberó efe<1uone ~obre elemento¡¡ deo 
;o oomün dél edlfido. Siempre que- seo técnko '1 tipológicorncmc po;ibJe,. los 

il .&rorio.s, tonto vertic-ales como horizomQies, que (Oiflui'llcan lo cabina dol asconsor 
c;on fa vic pUblic:o. 

• En el supue!:Uo de que la oc::tuación 1uponga lo ocupodón de 5ueto pUbiicoJ o lo 
rediJCciór• de la dfmemlón del potfo por debajo de los mlnlmos. do lo normativa do 
vl\fienda-s de protecdón oficio!, únlc.omen1e ~ trotara de hacer proc1kable et 
ltinerarr.o utilit.obh! pot penonos con movilidod reducida. 

Respecto a lo incidencia en pa!!lllot y e-itofe-roS": 

• Con coróc•er general, los obras objeto de esfo ordc.nonzct no i upondrón 
disminución de lq anchura de los poiillos y escalera: exirtanfé~. s-olvo <¡uo se (u:SIIfu::¡ve 
que los misnloft p resenten uno anchura superior a lo exigibl~ e" la oormot1va v~ente 
en mc:~rerlo de protec-ción contra incendios. 

- Cuando se ltcle de lnrtalar un astehsor en un edlffclo dé viviendas que 
pennha 111eJoror lot condiciones de oa:esibiHdod paro personas con dlscopacidad, s-e 
puede odmhir uno rrducc:lóQ do lo anchura útU dt! fas t:Mcoleros por debofo de minimo 
previsto con corócter general, hasto un 20°/Q, adoptándose como llmh~ la anchura 
prevista a lo nonna1ivo de lncondlo~ poro escoteras del reslo de los osos (0,90 metros 
pofo es-caleros- que sirvan o lo evoC\JOci6n de menos de SO perSOr\OS~ y 0,80 meJros 

~o_,¡,;,., O>dlnoriO "l""tt 1!1 Je ~JIIII!Itlb•e ·•~ 2014 
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poro o\lcc.uar mono' do 25 personas), Sólo !e ou1orl"1oró lo citada reducdón de 
onchuro 1J s~ oaédllo que no resulto viabte ttknicomente otra ohernorlvo que no 
supongo dicho reducción de lo ond1:vro "1 se odoptOI\ tnedldos complementaria¡ poro 
me¡orar lo seguridad e.n coso de incendio. 

Acruociooes on inmuoble! corofogodos.: 

4 lo moquinodo del os<ensor se 1ituor6. siempre que seo técnfcornetue PO!iibte. 
en a lgu-no de lo~ faldones Interiores o e.n vno parle de lo tubrert~ en la c¡oe no resulte 
vl5ible desde lo •lo pilbllw 

- fn lodo coso, el co:se1on del as,ensor no emerge-ro sobro los fo ldone.s. de 
OJbierto, 1alvo qve se ¡ustiflque mediante p lano! de sección que fos. elementos 
on1orgenlf~s no son vi5lbla:s desde los espodos públicos próximo¡1 

Uno vez reclbldo- fo sofici~ud con lo documentación comp1eiO, eorre¡¡ponderó o l 
\ orgono con1pa:cnre- poro la l ram1Jaci6n de fo licencio urbanfstica de1erminor qua Sé 

\

froto dé fo VnJc:a soludól' fe(;nicomenre vioble, o cuyo efecto se hobr6n de emllh 
p receptivamente los informes corrospondl~uues de los dlferentes SerliÍCiOi Tecnicos del 
Ayunromlento. 

~~l j Lo~ Informe~ reflejarán la valoración económico de los. obras de urbonn,"ión 
j )'!4:csarlos para mantenor el car6c.tar d& espado pUb1ieo necesario paro el corredo 
. / funelonomie"ro y calidad urbana del entorno, que lerón efEKUtodos por el titular o 

so}iciJanle de lo licencio, y deber6n ser recepclonodos por lo!. Servidos Técnicos 
mvnicipoles. 

los. cbros y co~ros de rnodillcación requerido; en len obras.- do urb.oni2oci6n 
!.erqo O!Urnidot tntegromente por los propietarios del odifido on ~1 qfJe se solidre la 
irnp1onto<:ion de EM o eiecudOn de rampas do acce-so. Lo concesión df! lo li~encio de 
obcas solkltodo paro lo instolodon dé EM o rompas sera suficiente poro enrender 
concedido lo licenc-Io necesaria poro lai obras de ~rbcmizadóo. 

Ton1o el e.srudío previo c.omo los licendas y autorizaciones munldpolru: se 
lramitorón conforme o lo señalado en ~s1o ordenorrz.a y segUn to dispuesto en los 
norma..! ge,eroltu o especioiE!.$ que rtgen el proced1mlento de licéncJos y 
ou1ori1:acione-l municipales en lo Comunidad Autónomo de ExJremoduro. 

ACia lllllo:ilt o--dllllttlo Mei'IO 1S 6e tep~·embre de 2016 
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Poro lo outorit.odón de toda 1nitaloci0n de EM se deberá verificar !!l 
cumpllmlento de toda lo normativa sectorloJ vlgttnh!. 

12. to ouJorizod6n de octJpoei6n d" weto plibllco. 

12.7. Paro la ob1encl6n del lllulo que hoblllle lo ocupoci6n y ulllizod6n de 
bienes de dominio público~ .e1 Ayuntamiento instruirá e l oportuno oxpt-diente una vez 
conste informe récnico fovorobla o.n el e~pediente lniclotf.o poro o1orgor Id 
corr&5pondlenre licencio vrbonl!itito, 

12.2. No se podrá conceder lo Uceneia urbanittlco :sin que previomeme- $t' hoya 
otorgado e l titulo que rJVIorke la oc11podOn y el oprovechamienro de los bien5 de 
dominio público necesarios poro llevar e ctlbo lot ocro:s di!! mt!¡oru de lo occeslbllldod. 

7 2.3. to 1MOI1Jci6n admínlsrrorlva contendrá en el mismo acto los siguientes 
pronunciontlenro:S: 

\,; / o) Un pronunciamiento .sobre la liconcio urbonis-tko, que outorizoró el 
•/ -~plozamienfo, lo.s obren pteci!G1i y la i1u ralacl6n solidrodo. 

,y 
bj Un p ronunciamiento sobre to ocvpocion y el disfruto del dor11imo publico por 

el periodo de Tiempo quo se o..sroblezc.o. 

13. Acta de lni'"io y uéla de: r~ccpc:lon do lw obros 

Af Inicio efe los obros, qv~ deherón ser oomunk:odos gl Ayunlnndento can fa 
debido QOie1Qci6n, se p-rocederó iunlo <on los Se:rvicio¡ Té01kos munitipolei al 
•eplontoo de las mismas, levomémdosa e l oda ol efoc..to que utsalblrón el promoto1 y 
el Ayunron1Jt:!nlo. 

Una vez corlduidas las obras, se $Oiiciraró la recupcton de fa~ mit~mos ol 
Ayuntamiento, levontcindose ac:to de conformidad qoe flrmaron el promotor y di 
AyuntornitHlfO y o lo cuol se odjuntcrón los informes de lo~ compañlos summi.strodorcrs 
dé IQ.S re-dos qua se hoyon vi!to ofactodo.s por los obros1 folograHas en formato 
dlgifol del esrodo final~ tonto del elemento lns1olodo como del entorno} o.tl como 
original del seguro de respon•obllldod dvll. 

1.4. ExtirtciOn de lo ovtorizoción. 

Jor.'ffl '"l..;o l>l'dlf'Onó P.~ U tJ,. '1Wf11iiii!O.!:t• de 2:011. 
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La outodzoclón do ocupación del e-spado ptiblico por elemenlos de meJora de 
la accesibilidad a edlflclos se otorgaré de manera lemporal y duroró hoifa que el 
motivo que originó su conce.slón concluyo. Por eHo, orto autorización de ocupación do 
e$poelo público por medio de es1os el~metUo!. no se consolidoró en ningún momento. 

Lo o:ulori,odón de ocupación. de soek> público cesor6 outomóJkoma.nl«! si el 
odiCiclo desaparece, si hoy uno faifa de ruantonhnlento grolfe' qve $Upongo un rle¡¡go 
poro los u!uarios y viondonléS., o tuond(l, po• interés pUblico acreditado en el 
corre;pondienle exp.edlen1'e; re con$idere necesario su exlindón. Lo exlinción de la 
ourorizodon oo ger~eroró derecho o indc.mmzoción por c:oncepro otguno y llevara 
oporejodo lo obhgo.ci64l, por porre de-l thuiQ-r de la outori~oc:ion, de lo restitución det 
dominio público o su estodo omerior. 

~1:2· lo ordenan-za definitivomente aprobada se publkar6 en el Boleffn 
Oficial de lo ProvJncio y f10 entrará en vigor hoslo que se hayo pvbllcodo 
complerorneme su texto y hoyo transcurrido el plazo previ!to en e l o1u,u1• ~-,. 1 de lo 
Ley 7 J 1985, ele 2 de abril, reguladora de las Base. del ~églm"" Local, tol y como 
di one el artículo 70.2 de dicho norma. 

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DI A: APROBACIÓN PROVISIONAL, SI 
PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DE LA TASA POR EL ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS DE TRACCIÓN 
MECÁNICA EN ZONAS DE VIAS PÚBLICAS MUNICIPALES Y OTRAS ZONAS 
ESPECIALES DE APARCAMIENTO ALTERNATIVO.-

Con eJ perrnho de lo pre.sidenc.io, por el secretario que sus-trlbe ~e informo 
qul!!' lo Cornls16n lnfonnotivo Permanente de Haciendo, PalrfmOoio y Especial de 
Cu .. nlos, en sesión ordinario ool®roda el dio 12 de >epliembre actual, acordó 
dictaminar fovoroblcmenle lo adopción por el Pleno del ocuerdo que mós 
adelante consto. 

Sometido el Oi-unto o lo c.omideroción de los o.sistentes, lo por1ov02. del 
Grupo Munlcipol SodaUsra, dona María Josefa lozano Casco, dice que "lo 
modrUcodim o(ectarfo o /os tres parking ~e lo ciudad úrúcom.cnfo; y en reldclón ol d~ 
lo calle Co11venluol, ~n bote a la propuesto que rP.Oiizo el lnspedor Jefe d~ la Polic(o 
LoroJ., dortdf! .se evidencio Jo nect!Sidod de que haya uno mayor rotación que permito 
aumentar lo oferfo da plazos di$ponibles paro que de este modo se Favorezca Jo 
movilidad y el lrálico sea más flvldo y se¡¡llro, se pretende modilícar los tarifas 

.&<!u 'Mnl~ o,J..,"'I\1 l'!'"'o ll ._, -..o~l.,mb~ cie ·:01 e. 
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posando de un euro por lo moñona y un eut'o por lo ta1'dt.l1 como ettón aclualmcnte, a 
/o tarificoción por minvtos de lunes a vl~rnos '/ los sábados pOr lo mañana~ EJio vo a 
permit;r q~;;e el conductor vaya o pagar exactamente el Hempo que l1oyo permanecido 
su vehiculo (.!pareado y qve el nUmero de plazo-s libres disponible.s aumente. También 
lo- modificación de esfa ordenanza afecto al parking de lo calle Son Fror1ciJ~o~ 

pawndo no s.o/o o ofrecer el servicio ele estocionomiento por abono menrual, ~ino q~:~e 
un ntittlero do plérzos te de1tinorá al e:stadonamiento lemporol cot1 la tarifo áe un euro 
por lo moñona y vn ouro por lo tarde, de l.tmes. a viernes y los sábados por to mo,icno. 
Por UUimo1 el porkjng dt! lo eallb San &?ni/o, abterto de-sde hocí!' tJI1 año y modio 
oproximodomente, posoró costar Utl euro por lo morio,o y uu euro por lo tarde de 
lut~e:s o .,.fernes y los sabados por la mañano opUcóndose la lar;fa de resiclenies o los 
vccmos alectodos por la manzono corre5pondterrte o fa uhrcocJón del parking". 

Por •u porre, el porlovoz. del Grupo Mu01cipol del Porl[do Populor, don 
Manuel lozono Mantnex:, dice que "bt.JJo esto argvme.nto <le mejorar fa l'otac;ón e11 

1 plazos dt: uparccmuenfo que se lcM expl1có en ComlsiOn_. lo qu~ U! vo a horer ft' 
m1plamcnte .subir la.s tpso-s: que afedon o ~o ~ono por oporcamienlo. En reotrdod nos 

<:ontramo:s ante un f'Uevo inct'cun~lo de la pn:~J'1cin rmpos,Ava que e.ste Ayuntamren#o 
ofe~ce $Obro /os audodal)OS dtt Villonoova do la Sorcrta; uno toso que .. adema:;, es la 
t,egunda vez que se modifico o lo largo de tute' leg•slatura y co11 el m1smo objetivo. 
subir fo~ ÍngreSOT., y la mrs.mo argumenJocrOI11 me-jorcrr Jo rok:JCIOtl de- foJ. vtofut:u/0'$ en 
ta.s pla.z(;u de aparc;amlertfQ tal y como }¡o explicpdo en su mtervt>r~tu:in cf Equípo d!t 
Gohi~.l"(IO El PP no t!$16 de acutlr'do én lo odoptión ck a.tro uu~dido, pves tienen otros 
plomeom¡cnlos que pueden fust[(,car con vario& rozones. Pnmero1 por- puro 
coherencia, pvesto que s<J Grupo ya se opuso o lo 5Vbida dPI porklng del parqt.K" 
cvcmdo ,¡e propuso y por los miamo& orgumenlof ahora vve/ven o oporuu,o. P1emon 
que lo qve hoy que hacer no es 5ub(r poco a poco la presion impo$Wvo qua so e1tó 
eierciendo ~a/Ne los villaflovenses1 sino qu-e hay que ho~r ju.sfo lo co11tr0:r1o es decir, 
ir ba;ando lo rorga tributar;a o los familias; s'empre que se pueda. Enlitmden que no er 
nf bueno ni lógico fr pre.sum;endo o argt.~menfando 'oda voz que f1etbiomos. de 
presvpvesto de qve los cuentos del Ayuntami-ento es-tOn muy sanoodos y de que, 
efectivamente. cado año tenemos vnos Importante~ remoncr\tt!$ dt! ttuorer(a y ol mismo 
tiempo seguimos subiendo (os impuestos y los tosa$. Hoy olro roZ-Ón que tiene que ver 
con el argumento de fondo, e.s dedr, 'on la rotación. No conside.ron que con esto 
medjdo s:e vaya o mejorar ta rofaOón de los vehfc.ulo¡ en los plaza$ de aparcamiento 
ni qve con ello se vaya a reso(ver el importante proOI~rna de aparcamiento qve #iene 
esla ciudad, a ~or, como ya se tes ha recordado e:n algunas ocoaiones, de los 
imporlantes inversiones que ie han ;do hocrrmdo en lo Ultima legislatura en moterio de 

"'PO ,.,.1011 ...-afb~t•lo 111ona. t S O. ••p"-mbfo do :={)16 
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opartomll!ntos. Esto e.s lo Jogunclo vez qve se uhfizo edo argumento de lo rotoc-u;)n en 
los plo..zos de aporca.ttliento crn •uta legiJiotura paro wrnb10r lo ordenQnto y eJio debe 
ttlrvirnos para pon«nos eJ. momf1esto que reolmen'- •xide un problemo dt! 
opon:om•ento eo lo ciudod, hoy po<OJ plouJr poro lo <J.mor>rlo que ~isl!! y <>lio 10 

prrtende resolv-er ¡.¡mpleme-nte- ton la rotoaón y poro ~no subimos las ,osos. 
Conli<kron qve lo soluc•ón no po>O po< deJOiojor el por~mg ele lo col/e Conventual 
IKJo~o pogar o las u.suorios móa: de lo que ac1ua/menttt cslón pagando, porqUf! e1to 
vo o provomr _jin duelo qu• ~ mturen otros zonas eh: lo ciudod. Entiendett que lo 
J;o/udón estó en Jnverhr e11 uvevos aparcamientos en rnojoror la capoc:ídad de Jos 
apar-comiontMcJddnniN '11 e11 concreto~ y osf lo plonteobo ol PP pom asto leg/Sioturo, 
"" increme11for lo co¡J<Jcic/o<i de eAe parkmg de la calle Conventual, El ofodo eJe la 
subido del importe de los to<t" ya .abemos cuál es; "" el parque •• ha hecho y la 
rofociOn se ha con¡egu~do co.~l ol cif!!n por óen porquo el parking permoMC'lt' COJI 

vado caJi todo ef dr'o, solvo en momentos puntuol.s, y con ocasión de evtMtlo» ets 
wondo reo/menté se /1.,.,. En el porting ele lo c:olfe Son Bolillo •o ocwrir lo nusmo 
ohOto b~ne poca ocupocton y prócticomeon~ se va a voCJOr en el momento q~ hoyo 
qvco pagtu'. Y odemó.s, y •sto ferio lo cuarto y últuno rozón. consideran QtJe con e:Jtos 

~~réd;dos se lesiono u11 poco más al comercio de proximidad y ellos penson que se hoce 
'o11 /o infcnci6n de mo1orar la of/vencio o lo$ porqves comerctoles, o los que en el PP 
no tienen tonto de.,oción coruo 1)/ Equ•'po d~ Gob.1NñO pero OJIÓtl oht y hoy qlH! 
muntrmHtlos, pero entitmclcn qve no so puad"" lomar tt.rtcu medido;{ que afectan 
dJredornttnt-o o Jo olluttncio ol comercio ele proJtimidod~ Por osos rozones su Grupo va 
o opom!rse a lo aprobación do t".do mo<:/;fkodótl" -termina-. 

A -su vez, lo portavoz del Grupo Municipal do Izquierdo Unido, doña 
Encamacion Mu~ Blozque~ dic" q"" "IU no •cr a entrar en el iondo de filo 
modif•cocioll porque .., ho<e poro sub.r tos lo"'' lo cual qui""' y ,._;., hoaw el 
Eq111po de Gobierno. La 111stdJ'cocJón es obwrdo, porque en lo calle Cotwf!flJuol J1 01 

nt-cesor•o lo rotoaon y combJon el mock!lo de cobro u tos C!tJdodonos; y sin embargo 
en lo calle Son Benito no os neceJOrio to rotoc1ón. "' en lo coUe Son Francisco, y pot lo 
tonlo el orgt~monlo a IU no le sirve; el único orgumonto c.s el de siem~e: .subir los 
to.o:os poro podor costear al bienostar qve se supone qvo tonemos en Viflanvevo con los 
ltestol el folelore y Kln¡¡ Alflca". Reitera que "ol fquipo de Gob•erno lo hoce porque 
qtnere y poecle". A pesar de todo, dice quQ ..... a o ontror en lo redacción de Jo 
modtficadón, parqllf! on el articulo 2 "" el punto 8 hoóla ele pe-.oi!Os 
discapocJfodo.s", estimando que .. debernos de¡or do util1zor este lenguaje porqve cree 
que e-s mós de judiao soc,ol, yo qw queremos que eut t1po de connotoaones no te fes 
pongo o las penonos y por eso en /ugor de por!er lo• perronas msmpootodos 

loCO ..... •4Mt.l!14 ~ ~,a.. ~·.....,.t, " 1• lQit 
l'~l.coo )9 
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debería poner~ cvonto rr1en0$ pet.iortos c:on alguna d•'lCtJpucidad o pe.r-¿onos COII 

diversidad Funcional. Es como ""' llt!YO ahoro, por doclrlo de olgvno mcrne.ra, porqvu 
ello puede erfor disropocitoda en Cif!! momento para coger algo que eilt! o uné.t altura 
de 2 me/ros porque no alcanzo. Ou1'oro deéJr que. eMe temu huy que tratarlo como 
queremos y vendemos de lo irrleg.ración .de lu goot~ que tengo algún problema de 
d,'..,erildad Funcional". Concluye anticipando el voto en contra de Mta modltlcocióo 
por contldéror qoo "es un impuesto máJ poro festejos y folclore'' 

El señor aJcoldt! t!.stó d~ acuérdo "en que se puudo cambiar él lttxlo y s.e 
ponga personas con algún Upo de duropacidod~. 

\ 

fn su segundo I\Jmo de lnttorvcnción, lo ~ñora Loz.ono aclata que "cs. uno 
taso y no vn im,weslo~. Recuetdo quo "ltJ mocltficodón .5~ hoce porque hoy un mforme 
técnico cuyo firmante es qui~n conoce el trólico de la ciudod y paro el qut" p1dc 

- t~J lo,. e-5timondo que es por ef que nos deblamos de 9uiar'·. Dice que ''esto no part~ 

~ 
d Eq11ipo de Gobierno~ sino que hay un problema y es que en eJ parking de calle 

\ J/i:j\.-ot>Vet>luol ~>Xi<le solurocíon de vehicv/os en momentos pun/uQ/e<, •w<!!SitONdo"' la 
\ . a'ón paro disponer de mcis plozo1 de oporcomíentos. Por Jo tonto no puNIC! 

de~ir~e que el fquipo de Gobierno quit!'ro subir los tcuos~ poniendo el cjbmplo de que 
IÍ va a hac:er un recodo o va o &Jno cUodo médico al hospUal de Santo Jusfo 1 si e.ffó 

t.mo horo va o pogor justo eso hora~ o puede que el1mpor1e seo mfer~or a ufla hoto, 
eorJ lo cual Je pogo e;codomente el hempo que .se ocupe lo plo:zn". Adtnlle que uhoy 
UhO wbido po,.que el p<Jrldng de asile Son Benito oh.oro es gratiJ y posor6 a coslot Uf) 

ouro por lo moñCI!tQ y utJ l.!u,.o por lo larde, pero es porqtJf! ontuuw:l~n que Ull pa1 kñlg 
debe cumplir lo función do iacilitor ~ aporcomJento y con olfo sobemos qoo va o 
m~jorcrr, porqve ese parking se hilo poro eso y no poro que sirva cie oporcomienro 
privado poro los ve-cinos de alrededor, que también vo11 o tener eso fodlidoc:l con sv 
tarjeta de residente. Si tie suben los losas se corresponde siempre con uno me;oro al 
menos del doble en lo prestación dal servicio El problema e$iorío en sCJbir los fosos o 
poner nuevos impl.l'e.stos o subirlos, corno ho he<.ho et Gobjerno de la Nof:ión. y por 
otro lado .se hicier011 recortes continvos o lo pobfoció11 mós nece.sHodo; ese serio el 
gron problema y serio evidenciar lo que reoJmenfe queremo5 en Jo pofítlco y lo que 
queremos 1-tocer con ello. Pero en e' coso de este Equipo de Gobierno 4!5 totalmen~ 

dUetente, pve~ si ~e .$Uben los to.so.s. corno ocurre en el porkulg de cotl" San Borilto, se 
me¡oro en lo prettocióu deJ $ervicio". Poro HntJiit.or1 dice que ••Jos parlt.it1gs actuales 
de lo eiudod han nocido y .o:e hon modernizoclo notob/omente con gobierno¡ 
$odali!tds". 

""• Wt\IÓn .,.(lln~!"ltl P~ 1.5 de t•p~!.ll:.tt tle 2:DU 
l'•~;~in(l 1.S ,¡ .. N 
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T amblé" en su segunda interventlón, el señor lozano preciso que ~'ello$ tienen 
un absoluto re1pelo a lodos lot profetionoles que troba/an en el Ayunfomienlo o en 
olros Adminlstrocíont!<". Y «>!p<H:lo dé "1<> snlurodón del parking de lo cc/le 
Co1wentuol", cree qu.s ••e.s oigo evidente, pU1!1 t:tJCiquiercr ptJede ver que a 
daJermlt1adas horos es.Jci obs.olutamente lleno, lo qiK' qul&re déeir que titó muy bien 
sHuodo" Es1itno qut! i•oqu( ~ put!!d-rm tomar muchos .sofuo'one.t'', anttmdlendo que ••ta 
odoplodo por el Equipo do Gobierno poro ollos no es la mós rawnoble. pu<M no creen 
que lo razonable seo hacer pogar más o los ciudadano!. que ocupan ese parking, yo 
que de eso formo se fes disuade de ocupc~de y buscorón otro.s alternaJivos u otro.s 
crparcamirmtos en lo col/e, de tol monero que se lrosladanin esos veh{culos o otro sitio, 
odemó~ del efecto de d•suasión eJ-e mvchas- per$onos que dejarón de ir a los comercios 
del centro porq~ no ven o podar aparcar ElloJ con.sidero11 que- frente o e.so :o/uc~'ón 

\ 

hoy otro, que con /o.s cu&nto! dol Ayuntamiento cree q11e no hobriu muc-ho problema en 
duplicar la copocida.d de <!:Se parking. Se ho hecho t:!fl muchos dudoclet. no es uno 
obro inmotJsa, so hoc-e da manero pr6ctlcomontf! como si fuero un rnecono; todo.s 

\ 
conocen parking cercanos dorw:le re ho hecho y oJto te.solvodo r,l problema sht tet~er 

( 
qve ponf'r por efemplo al cobro el porklng de lo rolle Son BcniloJ dondtJ. por dc~do, 

c./7o qu~ lo tlenen que vli/l.{ar los vecino5, porque con los obro:; qve ,se han hecho por 
pJit, que ha" méjotado notoólemente lo calle, también .te han eliminado muchos plazo' 
~e oporcamil!flto y no todo t!l mundo ti~ne cocheto, poi' tanto, es lógico que lo~ 

\,._ ~cl1105 de lo zona ocupen c5e porJdng. Como etJiicnden qtm no es lo me{or solución, 
votarán (tf1 conlro'' .. concluye-. 

Tro¡ dec:llnor lnte•·venTr de nvevo lo s-eñoro: Mvi1o-z, ciersa el debe te la señora 
lotano diciendo que ·•se hott nstudiodo otroJ fcirmvl~s po~U,Ies poro aume11tar el 
número de pfozos pero cosfafJan olrededtJr de 650.000 C!Uros~ cot)lO e,'i ei hcu:er 
plataformas de dos o tre5 pfanlas, como Jo qu~ f!Xisto en Mót'ido ol /C>do d& /o Polido 
Nacional~ con lo cuo/ ahora este Eqvipo d~ Gobrcrno fiO creo oportuno hocer C!O 

inver~ión conttJJld(yrJe en (Me p<Jrking y por lo tanto ohr:mdt! o lo qu~ ol ln~pector Jefe 
do lo Policía Loco/ Dfl e.sfc coso propone·'. Se l'eficro o ''la últ•'ma obra que s& ha 

hecho en el parking d~ col/e Conv"ntuaJ, precisamento por s~Jgu.r el crtterlo que 
comentaba anteriormente y .se corr-esponda con el proyacto de Vlllanuevo Smort City~ 
que ho supuesio una inversión de 86.000 e-uros o trovés del proyecto que nos 
concedieron de fondos europeos, -5iendo el Vnico Ayuntomicmto do /o Raglán qu~ lo 
obtu'lo. Forma porte de 9 componenteJ mát- este proyecto, con vit coste total áo 
450.000 euro5.. Los obras realirodas. en el parking tenían como objetivo lo 
imp/onlodón de tm ¡.iJfema s.ofisJitodo. ele oporcomiento ínteUgen-te med;ante lo 
indoladOn de un conjvrdo de tensoret enterrados. de detección de plozot libre~ de 

!WJo ••~" oHSI+u.ulo J'\¡¡r.o 1 !J d. tefll .. ~ • el~ 10t o 
l>o¡io•o lb 'lk .39 
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oporc.omit.mlo. fsfas irntolacione! .se complernenfcn con a{ dcjorrollo ele vna oplkociófl 
in form6ti eo de gestión, olmoconamiento y explotación dt:! dolo.s, ¡unto con otro 
aplicación nu)vJ'J que permite conocer el grado de oc:upoción de fa1 plozat ele 
aporcan\ionlo y el modo de acceso o/ parking de>de cualquier punto dnl mundo a la> 
dudadano.s y vr~ucmles o IIUMtro ciudad". Termina reiterando que ".~o·iguttn 
modernizando Jo~ J.ervicios poro mejorar lo prelfadó(l de los mi5mo.s'1 

El señor olc.olde le dice al .s.añor Lo~ono que ''este Gobierno munic,'pa( tian~ 
mvy claro qu~ si oún asf, con lo rotación d(! veltfculos, iuera ncce&ario por su 
o.:vpodón hacer lo üwersiOn, la hortan. Lo que- no le parece lógico es hacerlo CIX.Ir'ldo 

s:a les cliT;e por parte de vo6o1 profe.siooo/e,¡, y no ~olo de lo C(IJ.O, qve con el stsfem-a 

d.c rofctció~t no haría falto hocl!!r- /o •'nversión de 650.000 euros. Por lo lonfo, lo 

\ 

primero que hucen ~s avanzar en t•uova.i: lórnJula-s que puedon perm;rir okanzar ~/ 
obietivo y si no Sé alconzo se f)oce Jo Jnv~Y&ión"~ P-or otro porfe, "fe do to bianvonic/(1 
o la cl~lenw del porkú1g de cotle Conventual, que el Equipo tie Gobierno áe ffltfonces, 

- o/ 'jÍ<Ie no pericn~da el .i:eñor Lo-rono -ovnque !J alguna conc~jola compañero¡ lo cntrcó 

t ~~~~omente porqUD or•lettdfa qve na ero positivo hocfY' uno Pf!r'muJo c-on la Juntn de 
\ '//'tremadura para cat11b1or Jo g uardería". 

T ro¡ lo cual* no produdóndo¡e mós intervendone:s, e l Pleno do la 
CorporocióJ\, por mayona absoluta de los p,.esenre-s, esto es, quince votos o favor~ 
ninguna abstención y teis en contra (ciuco del PP y uno de IU), adopto el siguiente 
AGUERDO: 

Primero. Aprobar provitionohnenle fo modfficodón do la ordononzo fiscal 
regulc1doro d~ lo toso por él estacionamiento de vehículos d.e tracción rnecónicc en 
lOnas de vtos ptiblicot municipoltas y olrOi- zonas especiores de aparcomicnto 
a lternat.vo, aprobado por el Plano dé lo Corporación e11 sesión ordinario 
celebrado el doa 25 de noviembre de 2004 y publicado Qn al Bol<!lin Ollcial de lo 
Provinc:ia n" 22., de 2 de febrero siguieme; posu~riortnénte nJodlffcodo po1 

acuerdos del Plena de lo COrporacion de 26 de """'o de 2006 publ•cado en .,1 
Bololin Ofidal de ICJ Provindo n- 68, de 10 de abril iiguianle· y 22 de> enero de 
2011 -publicado en el BoleJ!n Oficial de la Provmc10 n• 7 2. de 1 4 da obro/ <~gu•enlo·; 
con:s.isrlend-o fa modlficadon en fa susti-tución de la redacción del cniruto 8 (cuola 
tributorfa) por lo q-ue o conHnuaci6n 'e rroscribe: 

11ArUculo 8. Cvoto tr~Qutprra. 

Ac.Jo ttosió" 01dmo~ Plll'fO 15 de ~j)l.lr:mtde de 2'016 
PO:QIIfiO '1.7 d.- :19 
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1. Lo cuonf1'o d& /o to!ia rt~gulado en tuJa otdtmanJo .Sf!fé lo fllqda M los 11guienféJ 
torifa.s4 

A Poi' al e.stoóot?omíenlo ~ zono.s dollmitodos al cff!clo ~ Jos v/as públlco.s. 

o. Ouin-ce nunotos (mínimo); O, 1 S euros. 
b. Uno hora' 0,60 euros. 
c. Dos ltotos (mciximo) 1.20 cutos. 
d, Fro~e~one.s mtermedlas: 0 105 euro$. 
e. Res,dentes o froctiÓfl• 30 euroti ofio on su colle de ros,dettcio. 
F. Ticket de par'al1z.aoón áal procf!SO de dem,mdo 3,00 euros. 

8. Por e( ~stadonomlonto cm lo .zona etpcoal d~ oporcomlento oltcrnoh11o s•fo étl 

\

la rolle Convenfllt)/, ,,~ 33, se oplícor6 el t.vodro de loti(as previsto en el orUct:Jio 8.1 A) 
de (a presenle oráatlan:o. 

C. Por t!l o.stocionami~nfo on lo zona e5(lf!clof do oparcomumto oltc.motlvo s•lo ~n 
to; bo;oi det edi/¡cio n 6.5 de la calle! San Francisco: 

1 f X 1 Bo"o mensual 30 euro,. 

\!_,/ 2. En las plazas no .su¡eta' o bono mensual: 

,Por odoC"ionamienros proclucido.s en ofoño e invierno, de hmes o ... iern(.'j de 9, 30 
a l-4 horas. 1nd!!pendlenfl!lll~le d~ w durooOn, 1 ~uro 

• Por csfodonamienlos pi'OducidoJ N t ofoño e in11•'cmo. de iUil<tl o viernC"-!1 dtj J 7 o 
20,30 horas, ináependtentemenfé de su duración: 1 euro. 

Por estac•o,,oml('nfos p:roduc•dos en pl'ttnovera y verono, de lunes a v•c-rn~s dt: 
9,30 a r 11 hora&1 máap<!nclienle.mento de su tluroaóm J euro. 

• Por e$focionamienlos producidos e_n primavera y verano, de ftmes o v•erne.s, de 
l 8 a 21 horoJ, independiente de 111 duración· 1 ""'ro. 

- Por estacionamiento• producidos lo• robados de lodo el año, de 9,30 o 14 
horos, Jrtdependientamf!nf~ d~ 1u duración. J euro. 

Ao.uo 1esio11 ordirlwll) l'!e~IO 1 S 4e •eptlembre: de 2016 
N~ '211 d• l 9 
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""""" 
O. Por el efloc.•ooom•aflto en la 10110 ~Jp«tol de O(JCircomtcnlo aUt!rnoh'vo s1fo en 

lo col/e Son Be"'to 

- Por esfocrOMl'tn,~tnfos produtidos en otoño e lnvt.rrno de lurteJ o w•-erne> de 9.30 
o 1 ~ horos md~"'•"'""'" de .., duroooo. 1 ewo. 

- Por estooonomtOlllos producidot en o-toño e mv•t"n''O, de lc.m.:os a vternes. d~ 17 o 

20,30 horw ;nd~l)4!ndl~t~m~nto d~ J.u Quración. 1 euro. 

Por esfoci"Otlctttl!'t'nloJ producFclot en prlmov-en:t y vo;<rno de fl.me1 e vterneJ dt! 
9,30 a J 4 1101'011 tndepend,enlemenle de su duración. 1 euro. 

Por ePccrononue11tot productdos ton primavera '1 verOI')O. do luMs o VleJ'J""" '· ck 
f 8 o 2 1 horas, rnclí!pentl••nt~ d~ w du.rodón: l ec.rt"O. 

Pof erloCTonom~ntos ptodtKtdos los sobodo.s de todo el 01\o, de 9.30 o 14 
hotos. utdepenc/1~te-rnf'Ntl~ eJ. w chlroc,on· 1 euro. 

! N1 . En el ':;slo de penodo> rro regulado-s en lo pr•$rtJfC! ordPnon7o el oporc?m;cnto 
\~~ grotvrlo • 

Srgundo. De conformidad con lo establecido 011 ol onlculo 17 del Real 
Docre1o leglsJatlvo 2 12004, do S de marzo, por el quo "' aprueba el '''"'o 
refundido de lo Le-y reguladora de las Haciendo Locales, s.on1eter el expediente a 
OJlpo!idón público por plazo de treinta dio1. a contor desde el dio ~igulcnte de lo 
lnserclon del onuocio couesponchente en e-J lobtOo de- onunoos del Ayuntamicr'lto. en 
ttl Boletm Oficial de lo Provincia y en un diario de lol de mayor difusión de la 
prov1ncio, poro que lot interesados puedan examinarlo y pre,.cmtol onte el Pleno 
lo1 ro-damoeione¡ que euímon oportunos. 

Analizado el periodo do exposición publica, el Pleno adoploró el ocuerdo 
definitivo que proceda, re•olviondo las redamaclones que so hubieran pre•entodo 
y aprobando Jo redacción deflnhlvo de la modrlicación de lo ordenonzo o que se 
refiere el acuerdo provisiono). 

En el coso de que no se hubieran pre!entodo reclamaciones, se e.nrenderó 
deflnílivamenl~ adoptado el acuerdo, ho.sto entonces provi,ionol, .sin nece1idod de 
acuerdo plenario. 

Atto ,,.,~ l>tdlrou• l'leflo 1i t14 ~ltM>""- .,, 20 1• 
,l'lgl1>11 1Q Ue 2.10 
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Tercero. En lodo 'aso, el acuerdo deffnitlvo a que se refiere el oparfodo 
anterior, incluyendo el provlslonal elevado outomóflcornenfe o tol cotegodo, y el 
fexfo 1ntegro de lo ordenonzo modirlcodo, que o contlnuadOn !X!- r.·oscribe, hobrón 
de ser publicados en el Boletín Oficial do lo Provincia, >ln qU<> "ntre en vlgof hasta 
que se hayo llevado o cabo dicho publicación¡ tal y como dbpone ol articulo 17.4 
del Real Decreto l.egl>lotivo 2/ 2004, de 5 de mon:o, por el que se apruebo el 
texto refundido de lo ley reguladora de los Hoclehdos locales. 

Cuorlo. De conformidad con lo esloblecido en el arliculo 19 del Real Decreto 
legislativo 2/ 2004, de S de mono, por el que se apruebo el texto refundido de 
lo ley reguladora de los Haciendas loco le>, lo madi ficoción de lo ordenanza ft.col 
a que se refiere el pre:sanle- acuardo antrará ~n vigor de conformidad con lo 
previsto en lo rnlsmc1 sin qu~ qu.spo contra olla oJro rccur!:o quo ol contoncloso· 
administrativo, quo .se podrá ln1erponer, a partir de su publicación en el Boletln 
Oficial do lo Provincia, en le forma y plazo¡ que establecen los normas 
¡cgulodoras ele dicha jurisdicciór1. 

)?RDENANZA FISCAl REGULADORA DE LA TASA POR ESTACIONAMIENTO DE 
Yf:HÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA EN ZONAS DE VÍAS PÚBLICAS MUNICIPALES 

Y O TRAS ZONAS ESPECIALES DE APARCAMIENTO ALTERNATIVO 

FUNDAMENTO Y NATURAlEZA 

Articulo , 

En u•o de lo> fotuhocl"' conft!rlclos por lo• onkulos 1 13.2 y 142 do la 
Co~ntltudón y por el articula 1 06 de la Ley 7 / 1985, de 2 de obril, reguladora de los 
bosru del R6g1mcn local, y de conformidad con lo clispueSlo en los arliculos l S o 19 
del Real Decreto legi>lotlvo 2/ 2004, de 5 de morw, por el que se opfuei>a el texto 
refundido de lo ley regulndoro de la.t Ho'"iendQs locole¡1 este Ayurrtomlenlo 
enoblecé uno tmo por el ostodonom.ionto de ... c.hiculos de trocc_iOn macónJco Ot'l zo"os 
de vloi pUblica¡: munie.lpoles y orros tonos e5pec:ialéll de opor"tcunier1fo a lle-morlvo, 
qu" so r&glrés por lo pre¡ente or-denanza th;cal. 

HECHO IMPONIBLE 

Artículo 2. 

Ano.W\I6n llld.MUtla Pl•110 1.5 de ~1111nft de lOit: 
fiOQ.i-\Oi lO d• 39 
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2.1. Con>aituyo el hecho lmpo"lbl<t d" lo •c•o el oprovcchomiento "'peclal d&l 
dominio pUblico loc:ol que ~• produce- cuando se estoc.lonon vehlcufo.s ~ lracdon 
mecanice d<tntro de los 2on01 de los vios publicas nM~klpole• habmtodas ol electo y 
en OtrQ.l zonas e1peooiM de oparcomfemo ahe.mohvo •~tob~dos por Sondo de lo 
Alcoldlo. 

2 2. A los efMios de ex:igibil1dnd de e~to tola se entendero por 
e.nacionamJonto todo inmovilitodOn de un vehiC\IIO, siempre que no él1á motivodo: por 
imperativos de lo circulación, aunque ¡e eoctJentrc l'l!n au lnrorlor el condooor o persono 
por él aut()rizado. 

2.3. Quedon exduldot do la flmitodón de lo duroc16n d~l eJtodonomiento y no 
svletos o lo tosa los vthiculos thaulenJes: 

1. Motoc~<.letos. t.JdOS, cklotnotore~ (elrcepto los de cuarro rwda$} y bic:k'etos. 

• 2. los veh,culos euac.onodos en l.Onoio re~er,..adot poro w c.ategoms o 
~vida d. 

3. los vehfcvlo" an IOi que se m:tén reollzodo opctracloneG de carga y descargo, 
en lo zona wñoli:zado o lal fin, y dentro dt!l horario marcodo1 o bien, fuero de- dlcl1o 
10110, slempte qve In opercJclón tongo tJno dvr<Jci6n Inferior o cinco ntlnutos . 

.!! los vehiculos outo•loxl cvondo el co!"'ductor C!:,re pr•senfe. 

5. los VC!:hiCll&os t!t1 JetVKIO oficial, debidomctf\"'O ldentiftcados, propiedod de 
organismos del &todo, Comunidad Aurónonte, Prov10C1a o Municipio, que tifon 
deuinodos. dire-cto y exdusivanltt'nte o lo prertocfon do los servicios pubrJCos de su 
competend~ cuando e.st~n realizando tales servicios; 011 como 1~ d:e cornpamos 
prOJtOdOrQJ de serviCIO$ publiCO$ f)el(éiQrios, por el tiempo •ndispensable- poro 
realizar su labor. 

6. Vehiculos. de'Stinodos o la aslst~ncio sanitaria que pertenezcan o lo 
Seguridad Social o Ciu< Rola ápoñola y loo ombulonclas, mlennao éstm euon 
prestando servkio. 

7 Los -wehKVkn outomOvUes en cuyo intericM pennone1:co el conductof o 
pasajero mayoc de edad, tM!mpre que el tit!mpo de estodonomieruo Séo inferior o 5 
m•nutos. 

...._1u ... ¡¡.,. tmi•,.,.,~, r .• no 1' * 1ef"'•••.fve rit-1016 
1>1v-11 w-.:19 
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8. Los personoli d l:;copotitodot que otrediten sv mlnusvollo medionte­
do<:vrnenlo ofldcrl, que debefÓ ex.hfbino do formo doro en _,¡ interior def vehículo. 

los zona5 y horono-s o lo1 que afecto Jo regulación de lo pre.senro ord.enanUJ 
terón dotC!rminado'5 de ccuerdo con lo regulado en lo ordenom.o municipal de 
cln;uloción, detormlnadon y regulod6n de zonas de estacionamiento limitado. 

SUJETO PASIVO 

Artiwlo 4. 

Son s:u¡etos poti-vos de lo tato quiene.5 dlsf-ru1et11 utilicen -o oprove-eht!r'l 
espef;iolmente el dominio pUbli(o local en beneficio porrkulor mediome el 

/ ¡\ .,¡ k(ocionamienro ele vehl.;ulos en los wnos seiíolodos e<> el ort•~ulo 3, y en todo coso \ 1
1
\os condiKtores de los vehiculos. 

\.!/ Artlwlo S. 

f l plazo máximo que un vehlculo puede permanecer estoclonado en los -zonas 
determinados en eJ orlírulo 3, en uno mb.mo vio, durorutt ol hol'orio señalado on o1 
articulo 3. ~e(C] de do5 horas, sin parfokto de lo EMtcbtecldo poro las '!oncn. Mpecicle~ 
dé oporcomiento oltemcrtivo, no siendo po$lble renovar este pe-riodo de 1iempo. 

Articulo 6. 

los v1os pUblicos o zonas KJbre los que ;e estobfe.w la preiente reguloción o 
$Qbre los que se puedo establecer en un futuro 5erán obieto de la c!ebldo 
~eñalito,lOn, de conformidad con el Raglomento Ge>MroJ de Circuloc.lón, Reol Ooc-téiO 

13/1992 de 17 de e<1ero, y la orcleno~to ~wnlcipol de circulación, determlnoclon y 
régulodón de zonas de cstociauamlento limitado. 

DEVENGO, RtGIMEN DE DECLARACIÓN E INGRESO 

AJ·Hculo 7 . 

J. lo tos.o se exiglró en régime-n de ouloliquldoción. 

Aelo wt<M oodlitdtlo P.._ I.S d• ,...~,. dt~ ~ltl 
PiginD )? ti,. l-9 
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2. lo obligación di! pago de fa 10~0 rogutoda eh enu ordanonto nace 011 el 
momenro en que se ef~Kiúe dicho e-stocionamien;o en el hofor-io y en lo-s viru publkoc; 
y 1.onos. reservados oi ef.cro. 

3. Cu:oodo te rro1·e dol ostoeionomlenro de duración limitado I('J tato l.@ debero 
pagar en et mort•ento del inlc•o de dicho eltadonomielliO. f l pogo se ofee1vor6 on lo:l 
rnóqulno.s expendedores de blllelé-S octeditotivos del pago ceolf2'odo1 instolodm en 
los vlo-s pUblko.s, debtendo rigurar, durome et hempo del estodonomiento, dk.ho 
billete en la pone interior del porobnso!t, de formo roto~nle viSJble dende e-1 
eJCterior. 

CUOTA TRIBUTARIA 

Arlrculo 8. 

1. lo cuontio de lo tm:o regulada en esto ordenc::nuo .sor6 to filado en Jru 
~uie~s IQrifos· 

\J/ '<" A. Por al •"aciooamleolo eo •oocn delimitados ol cfe<to en los vio< poibllcosr 

o Qulnc.e minutos (m1ulmoh 01 l S OLtreli 
b. Uno hora, 0,60 evrcn 
c.. Oot. horas (mCuumo}; 1 ,20 euros 

d. Fracciones inrcrmedlas, 0,05 ou!'<M. 
e. Rosldenies o fracción, 30 ~uros/oRo en >U callo de re1ldencia 
r nckel de porall•acl6n del proceso el<! denooc:lo. 3,00 euro .. 

B. Por ol fntoóonamionro en lo zona e-Jpedo1 de oporc.amiento olten\ol•wo sito 
en lo coll~t Conventual, n 33, ie aplicara el cuadro do rorifos provisto er\ el oniculo 
8.1 A) de lo presente ordenanza. 

C. Por el enodonomeento eo lo :.ona E'Spec.iol de oparcomtemo olt!"rnotivo 1i1o 

en len bajos del odiflcio n• 65 de la calle San Fran<i><Or 

1. Booo mensual• 30 euros. 

2. En lcu plotos no suje1os a bono mensual• 

AvJJ ..,tJr,\" •#lllOI'~ r-. 1) da .. ,..~., .. _t., .. cM JOto ,.....,.,.3'9 
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- Por estacionomienfot: producidos en otoño e inviemo, de luna$ o viernes~ de 
9,30 o l.d horos, independientemente de su duroci6ru 1 ouro. 

- Pot eSlacionomienlos producldru cm otoño e lnvlemo, ele lvnes o viernes. de 17 
a 20,30 horoJ, fndcpandientemente de su durocJOn1 1 euro . 

• Por ~tocitmam1en1os- producidos en primavera y verono, de lun.e!. o vieme.s .. 
de 9,30 a l4 horos, independientemente de su durociónt 1 .euro • 

• Por estadonarnienfos producidos e.n primo'1e-ra y verano, de !unos o viernes, 
de 1 8 o 21 horas, independienJa de $11 durodon: 1 (.lUfO. 

• Por estmaonomienros producidos lo!> sábados de todo e l o !lo, de 9 ,30 (l 14 
horor;, independientemente de -;u durodónl 1 euro. 

O. Por el estocionon1ianro on la zooa especial de aporcomielliO ohernotlvo sito 
él"! lo c.aUe San Benllo~ 

'. • Por a.$IOclonomientos producidos en otoño e Invierno# de- lune-s o viemes, de 
,30 o 1 A horos, lndepelidleutcmonto de su duración: 1 euro. 

- Por t!s.tocionomiento-5 producidos ef\ oroño e invie-rno, de lunes a vierne~, de 17 
o 20,30 horo.$, ind'!pend1enrom011te ele su durodont 1 euro. 

- Por estacionamientos prododdos en prl~nuve((1 y verano, de 1unes o viernes, 
de 9,30 o 1 4 horas, lndepei!dlememente de su durot;lón: 1 ouro. 

- p-or e:stodonomlentos produc:.ldo-s en primavera y verono, de lune-s a "'lernes, 
de t 8 o 21 horas, indepen~iente de su duradOnt 1 euro~ 

• Por es1oc.ionomlenlos producidos los sábados de todo el oño, de 9,30 (1 14 
horo$, lndcpcnd¡cntcmenre el--e su duroci6nJ l &uro. 

En el resto de peri·odos !lO re-gulodQs an la presente order.on1,o e l oporc-cmionto 
s-ero grotulto. 

EXENCIONES 

ArlíOJio 9. 

MU '*'1'" o:.odinailet i'lono 15 a. teptiomtq. ~ )Oio 
l't\od'ICI 3..., a. l Q 
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No Sé (Oncedergn tna ¡ e~enciones o bonificodone~ que lo1 éxpréSOilit!nl~ 
p revistos en lo¡ leye¡ o los derivados de Trotados lnrernocionoles. 

PRESTACIÓN DEl SERVIOO 

Articulo 1 O. 

lo gettión del iervlcio -se realizoró de forrno d irecto o h1dfre-cto cr irovés de 
concesión odmlnistrorlvo. En e-sto Uhlmo coso, el equipamiento y mor•tenimiento de lm 

\ zonas res.o rvoda.s e e!otaclonamlento, o.sl como el tonlrof dé'l cumplimiento de la 

\

prE»enre- ordenanlo, corre.sponde a l odjudicotorio d el servicio, o quien romb•én 
compete odoptor los medidos oponunos poro 1a <orrecta expedición de ticken 
ocredhofivos del pa go y coorrolor el ll'w:umplhnienlo de lo' obliyocionos tilbutorio~ de 

_.s,s conduttores qve han estodonodo su5 vehrc;vlos., de conformidad con el Reglamento 
( ~/.idos y demás normollvo r~lo!lvo a lo co1Jcesi611 odminlslroJlvo. 

\ 27 !~FRACCIONES 
ArHculo J 1. 

Los 1nf-rocciones al o rtícufo 7 de lo p •·esente ordenon:z.o se regYio rón d~ 
conformidad <on lo establecido en lo Ley Gene~ol TdbiJTorio y dhpo~tc•one~ qu~ ICJ 
dt:tsorrollon, os1 como en lo ordononza municipa-l de cir<ulaciOn, delerminot•oo y 
regu1Qd6n de zonru de -e.s.loeionaenienro limitado. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Por res.ofución de lo Alc;oldia1 cuando com:urron motivos de seguridad, obroJ o 
lnle.ré! püblico, podré !§usponders.e te-rnporol~nto el .servido de r~gufod6rl de 
oparcomlenlo de vehículos, p re'vio señoll'todón do los tramos !iometido!l o 
modificación, alin cuando ésto supongo uno dl~mir1Uclón del número de plot.os d~ 
aporr;omlenlo. 

DISPOSICIÓN FINAL 

lo presente ordenonzo fiKal entroró en vigor a porrir del día sigúiente o su 
publicatlOn definitiva en eJ Bofe.Jh) Oficlc:tl de lo Provinda1 comenzando o opHcorse eu 
e l momento en que se preste el servido ob!eto de lo tnlsmo. 

~'do !el l6n Cln/il"ttl•o "'-'•" 1 S t.. \•f•r~Q"" d• 'lOI b 
MQiNt lS de 39 
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ASUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DIA: MODIFICACIÓN, SI PROCEDE, 
DEL ACUERDO ADOPTADO POR EL PLENO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA El DIA 8 DE JULIO DE 2015, SOBRE DETERMINACIÓN DEL 
R~GIMEN DE ASISTENCIAS E INDEMNIZACIONES A PERCIBIR POR lOS 
MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN QUE NO DESEMPEÑEN SUS 
RESPONSABILIDADES CORPORATIVAS EN RÉGIMEN DE DEDICACIÓN 
EXCLUSIVA.· 

Con el permiso de lo pr6$idencia, por el secretario que suscribe ~ Informo 
que lo ComiSión lnformotlvo Permanente de Haciendo, Patrimonio y Esp~dol de 
Cuentos, en ¡esión Ol'dínol'lo ce-lebrado el d io 1 2 de septiembre actua l .. ocordó 
dictomlnor fovol'oblememe lo odopdón por e l PJeno del acue rdo que mó~ 

adelante (Otl5IO. 

El señor olco!do d ice- qua "en t!l Plt!no donde .se fijaron esfe tipo de 
rotribuc-ionos se olvidó hacer conrtor qua fas ses1one.s de JrJ Junta Genero/ de NA VISA 
si pagarían igual que los de Pleno, do lo que alguien se /1o dodo cuon!Q ahora y •• 
'-rola dt! corregirlo,.. 

Son1e·1ido el osuiHo o lo tomíderod6n de los asistentes, lo portavoz dol 
Grupo Municipal Socialis-ta" dofia Mario losef·a lozdno Cos.c:o1 re irera He/ objeto del 
ocuordo yo mcmifostado por ol señor alcalde". 

Por su pone, el porrovoz del G rupo Municipal del Partido Popular, don 
Monuél lox:-ono Mortlncx., dice que 1'se von o rotificor en lo qve yo dijeron <'tt la 
Cormsió, lu{ormorivo de Hcrc1tmda'" 

Tro$ 1o cual, no produdendose mas lntervendones, el Pleno d& lo 
Corporodon, por unonim1dod de los ptewnt~. esto es, veinhiÍ, votos e Favor 
(quince del PSOE, cinco del PP y uno de /U) , odopl!l el siguiente ACUERDO: 

Modificar e l acuerdo adoptado en '"'ion exlroordin!lrlo celebrodo e l dio 8 
de julio de 20 15, en e l sentido de qve lo• n1iembros corporativo> que no ejerzan 
sus cargos e n regimen de dedicocion cxdusivo o pardal perclbiron rombién uno 
asistencia de ciento cincuenta euro$ ( 1 50) por lo concurren.;:io efoolva a los: 
;esiones que celebre lo Junta Genera l de lo sododod NUEVA AGRICULTURA 
VILLANOVENSE, S.A.U. 

Atl<l •l!'t!On ordn>ori:l r ll!'(oo 1.5 de )eC'II~bre de 201 6 
Pavloo .lb de .Jq 
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ASUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA: ASUNTOS DE URGENCIA.-

No "' produjeron. 

ASUNTO SÉPTIMO DEi ORDEN DEL DÍA: RUEGOS Y PREGUNTAS.-

El p<>rtovoz del Grupo Municipal d~l Partido Popular, do" Manuel lozano 
Mortlne'Z.r dice que- ''dese<J conocer cuálo.& sotJ lo~ lnltmclonN del Equipo de Gobjorno 
o fo hora de continvor, en sv coso, y en qvé plazo., con lo1 obra~ qoo so estaban 
haci-endo en la oorretera del badén de arreglo de acerados, ras cuales esfobctn 

quedat1do muy bien, ~f'o pore<e .ser qve sc han parado, hab;encJo demandado su 
contiuuicfad olgunos Vecinos oledoclo5, segVn les han hecho llegar••. 

( 
El se-fior alc:olde rétpoe\de que "fe.~ obros se {'IQ, detenido con motivo de faJ 

J a cione.s ostNa!es del fX'!íSonot'•, pero adoro que '4os un proyP.cto qu& tienen \ '1 ~ ~v;sto eit.Jcutor o lo largo de lo fegi!laturo o wc1u.so r.on leg1tfaturo y mf.odia, porqou 
~ destrozo.s de lo can·etero son hnporlontt!>s y hc:y un equ;po qub se dedica a 5-U 

arreglo no de Forma completa sino de forma pardal. Por lo tonto, e-s utm prio6docJ su 
arreglo~ habiendo comprobodo que hay vn .!OÍ-Jfemo que puede ol'rur1oror el daño que 
se lfa ptoducido por la molo ejecución de ICJ obta y uno malo elecctcin en fa e1pec'b 
arbóreo plontudo". 

ASUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEl. DÍA: INFORMACIONES DE lA 
PRESIDENCIA.-

Por el <;eñor akolde $e monifieita lo siguiente: 

A partir del mes de enero te comenzprcin Jos o-bren do lo ptrmcro lose ckr la 
t;r,:~rre tera de Gur;~dalupe. Cree que es vna buena r1oh'cto para todos. Avnque- ya 
anunc-ió aqui que s-e lbo o Ncifor1 en e.l dt'o de ayer /tymtnó ol plazo de IICitoc,on; con 
uno inverJión de 3,5 mtllones de l!urot ~n lo ptunt!rO laso puramente vrbona pero con 
el firme compromiso de lo Junio de &!remadura de que o lo /argo de lo lell•slaturo ;e 
puedan so-cor ol resto de tramo• quo pormUon m-eJorar la occes;&mdacJ a 11ue.dro 
auclad, mejorar lamblM Ir;~ seguridad, mo¡orar la imagen y, lundomenlalmeflte. pofler 
on valor oqoollo qu~ nuoMro Plan General yo permite y es que fe puedan tr 

construyendo paulatinamente los. dis.tmtos poligollOS de fa carretero de Guodolupe~ 
concrotomcnttl cmco. fn uno de ello~ ya se eslo trobojcmdo y a !molos de. Orlo 

A¡jo te1ión or.rinotlo Pleroo, 15 IJ~r t9fii•!Ntl,. 1• lOib 
!"Qglno l71ie J~ 
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podromos l~flt!f lo! documentos det apr-obodón par-a lroerloJ o Pleno, la qué- permitiría 
de.sorrollor oigo qut! para lo.s ciudadanos ha .tido Jlempte uno ospiroción, y es que lo 
corrclerc de Guada(upo puooo estor df!Wobloda. por lo que agradece ol conse¡'oro 
"'ñor Navarro y o lo Junio de Ex !remadura lo seru/bíl/dod que ha demostrado o lo 
(argo de esfe último año. 

Fe.llcifa, co~no no pur!de ser de otra manero, a nuetfro vedno José Luis Pérct 
Chlscw1o por Jo m!!f"Odda Medalla dl! Extremodura qve recibió el posado 7 dc­
~r!pJiembr~ tv1 el acto inrtitucl011al do.J Ola de E.xlremadt.tra. Cuando Jmce cuatro años 
le conc~dútJO! Jo Medalla do (o Ciudad, ya avanzO que ero necesorio qve los 
CJCtrt"Jlleños. y extremeños reeottOCÍ(!(<Jn tU trabo¡o de to.slé vU/onov-fmJ.e. Se alegro, 
además.. especialmente, de que e.sfe reconocfmierJto se hopo f!:n llído1 porque el como 
entiende qve .se deben hacer esle hpo de reconocimientos.. Proboblomenle lodos lot 
qve e$10bon o tu alrededor rnerecion lo MedoJia, pero es seguro que ól ~o vno de los. 
que mó.s lo meruc{ort y en e.se- Jenlido 'e .sien-te feliz de que s-e la hayan conmdido. 
x(endo yo cinco /o$ vil/anov&nset ('~ue han sido distinguidos con este galardón. 

El pa&ado dfa 2 .st~ cumplió el centet1orio del lallecimtento del escritor Fefipe 
ligo. Con este motivo se están dcsorrollat1do dtsf•'niO$ octwidades comnemorofivos 
011 mayor intensidad que cvolquier otro año do cclebrocfón d~J Cerfomot1. Si todos los 
iio$ hocemos lo Semana Cvltt~rol Felipe Trígor este hemos decidido hacel' «Jli qua un 

trime.stre1 tl~ lal forma que todo lo actividad cultvral y $OCia/ de tu.~-e.stra c1udod .St!l 

•mpregt1aró un poco dé t'lve.slro (l>Scritor. Lo Gola literario seró ei pró.Kirno dio 25 de 
novuunbre~ pues ovr1qu~ siempre hoya sido en diaembre~ ya el año posado ..se cambió 
o nov1embre- como COI'f-sacui.Ylcia det proceso elecfotol y eomprabaran que lo gente en 
genera( prel1ere el mes de noviembre porqvo tHf.Ó meno~ .saturado de cenen y 
encuentros fomillare$ y empresariales. Añade que lo fomiho ho donado ~u orch1vo 
fotogr-oftco c:r lo Comum'clcd Autonomo de fxtremadvra , concrolamente ol MEfAC, de 
tol formo que 0sos oxposidones /aJ podremos tener en alguna oca.s10n en noes1ra 
euJdt:rd1 pero 10bre todo permite ~rm~rvor vn malenal 1mporlanl·o dc-scltJ e/ punto dé 
w.sto culturat e l1istórico. 

Próximamente van a ~mpezar lcu EscveJcn de Cultura y Deportes, hoblCndo4t! 
ol&rtado 1.600 plaza• "" Clli!UTa y 2.004 "" Deportes, exisf1endo olerlos nuevos, 
buscándose la rnÓJflmo ophmi.zacuin poro que ri-egue al mayor número de personas 
po•íble. 

Auo tettón Otd'noria I':.SI'O 15 ~:o ~)~'}el~ d11 1tl16 
l'tlq.tll! w d.a 39 
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Dosd~ mañaNa y hasta el próximo d(a 22 Vitlcm11011tJ .s;e $tnna o lo ccrmpoño o 

nivel nacional d~ lo s~mono por Jo Movilidad, con lo reolizotiOta de diversas 
odividodes encamJ·nodas o informar y concienciar o Jo ciudodanfa ~M ge.nero/ )' o lo$ 
particulares en parlic.ular. 

También Jo Uni..,M:u'dod Popular inicia w ocUvidod o port1r d~l d(o 19, (I.Jtmdo 

se abro el proCl!lso d~ inscripción en los didtntos occionesl tollert!& y Wr&O!, 

significanclo que .!~Óit en Jolof 23 cursos, 1 ~ tollerm y occiooos. p!JniUt'JI~s. ~ 
ofertorón en torno o 635 plazas. 

Nuo.slta dvdod contará tambjb, to" uno nuova Lon.:adero de Empleo~ ;er[a la 
tercera~ habfcndo tenido mud1o é)(Ho fas dos aotf.!riorru. no Jo/o en Jo fotrnocióu sino 
en el acce.so oJ mercado loborol. Serór• veinle persond.s lal que podru,, orogeortt-. l.o 
primero fve cxdusivomonte poro mvjeres. la segundo fue mixto y ~sto tercero tambü!n 
lo "eró. 

Resueltot los ayudas poro llbt'os y mater•aJ f}$color • .re ho dorio un nQevo po.so y 
se han elaborado unos bases, pendu~nhld de publicar, que ,Jan trted1drJS tle oyvdo 
~con6mica pOta compro de calzado y ropo poto pcrs:otlOl que lo uecesito11. 

~.sdl'! lo Conce¡o/ia de Mayores $e pone C!f1 mord1cr uno nuevo f211ición de lo 
Semana del May-or. Este año doró comienzo el próximo día 26 y .se prolongará hotto 
el r de odubrf! .. Quodoudo lodos invitados a las clirtinta~ actividades. 

Una vez linalizodo ~~ penodo vocacional uwito a todos o ffo.boJOr, codo uno 
desde su responsabilidad, dr!sC<tndo o lodos un feliz CUI'SO polilico. 

Y no hobi~ndo rnOs o-~unfos- qve tratar~ se le"onra lo sesio" por lo 
pre>1dencio !1cndo las dlex horas del ella cons1gnodo "" vi encabe~cmlento, 
extendiéndose o contlnuoeión lo preren1e acta, en la qu6 er~ cumplirnlento deJ 
principio ele igualdad entre hornbres y mujeres "' ha utlllzodo 1 geoefl> gromotlcal 
masculino con el fin d'l d todo; lO< 111dividuos, "" ls11rtcl6n de >exos; 
qvedonclo pendiente d" óp..!fbación h sta Ja p!o><ima sesrón que celebre; ele todo 
lo cuQI, como sea torio doy fe. ' 

v• 
El ALC~ DE, 

Fdo. !Wgo~l An!l<l G 1 ----~ o Mir(rndo 

licio ,e,!óu oró"'o•lul~ !-de sep•le,..~e t.ie 2<H6 
l'o9klo 1"9-dtl JQ 
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